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CICLO DE CONFEREN­
CIAS SOBRE AVICULTU­

RA DADAS POR EL 
PROFESOR CASTELLO 

EN GUATEMALA 

Durante los pasados d(as 15 
al 17 de agosto tuvo lugar en 
Guatemala un ciclo de Conferen­
cias sobre avicultura dadas por 
nuestro Director, D. José A. Cas­
telló Llobet , 

Este ciclo se organizó para 
suplir de alguna forma la falta de 
celebración del Congreso Centro­
americano de avicultura que ca­
da año tiene lugar, alternativa­
mente, en uno de los países de la 
región. Este año le correspondía 
a Nicaragua aunque por las des­
dichadas circunstancias de la 
guerra civil que padecieron, el 
Congreso tuvo que suspenderse. 

No conformes los guatemal­
tecos con ello, a través de la Co­
misión Nacional de Fomento 
Avícola, dependiente de la Di· 
rección General de Servicios Pe­
cuarios del Ministerio de Agricul­
tura y contando con la colabora­
ción de la Asociación Nacional 
de Avicultores - ANAV I- , invi­
taron al Profesor Castelló a dar 
un completo ciclo de conferen­
cias y a visitar, al mismo tiempo, 
algunas instalaciones avíco las del 
país. 

Todas las conferenc ias tuvie­
ron lugar en el Hotel Camino 
Real, en la misma ciudad de 
Guatemala, desarro llándose bajo 
el siguiente temar io: 

-Elección y manejo de pone­
doras. 

- Muda forzada . 
-Producción de huevos: fac-

tores econ6micos y conservación 
de su calidad. 

- Características constructivas 
de los gallineros. Material yequi­
po para naves con yacija. 

- Baterías de puesta y otros 
tipos. Instalaciones de ilumina· 
ción . 

-Medio ambiente y factores 
de confort. Aislamiento y venti­
lación. 

- Producción de carne . Elec· 
c ión y manejo de los bruilers. 
Factores económicos de la venta. 

- Medidas sanitarias en las 
granjas. Problemas de moscas y 
manejo de la gallinaza. 

- Tipos de raciones para polli­
tas, ponedoras y broilers. Reco­
mendaciones para una buena nu­
trición aviar. 

Como puede ve rse, a excep­
ción de los temas de genética y 
patología, se trató casi de un 
Curso. completo de avicultura en 
el que, pese a la cortedad del 
tiempo, no se dejó de tocar nin­
guna faceta de la avicultura. De 
hecho, el ciclo comprendía ori­
ginalmente 20 charlas y aunque 
por limitaciones de tiempo éstas 
se condensaron finalmente en 9, 
ello quedó compensado por una 
mayor extensión de las mismas. 

Todas las conferencias se ilus­
traron con una abundante mues­
tra de diaposit ivas aportada por 
el Sr, Castelló de la colección de 
la Real Escuela de Avicultu ra , A 
continuación de cada una de 
ellas, generalmente de más de 
una hora de duración, se abrió 
un amplio coloqu io en el que 
participaban libremente los asis ­
tentes. 

Asistiero n a las conferencias 
cerca de un centenar de aviculto· 
res, veterinarios y técnicos, no 
'sólo de Guatemala sinó también 
de otros países lim ítrofes que se 
habl'an enterado de ellas. Incluso 
se contaba entre la asistencia con 
dos representantes de unos im­
portantes Laboratorios españoles 
operando en el país. 

Actuaron de Moderadores en 
las discusiones los Ores. Moisés 
El ías Barrios, de la Comisión de 
Fomento Avícola, y Mario A. 
Motta, de la ANA V I En el acto 
de clausura del ciclo estuvo pre· 
sente el Viceministro de Agricul­
tura, habiendo sido precedido 
por éstos en el uso de la palabra, 
así como O. Francisco Pérez de 
Antón, brillante economista es­
pañol radicado en Guatema la, 
quien hizo un cálido elogio de la 
figura del Sr. Castelló y de lo 
que representaba la labor de la 
Escuela y, finalmente, por O. 
Carlos Sosa Lemus, importante 
avicultor, quien hizo entrega a 
éste de una placa como homena­
je y agradecimiento por su valio­
sa aportación a la av icu lt ura gua­
temalteca. 

Precediendo a este ciclo, el 
día 14 de agosto el Sr. Castelló 
dió otras dos conferencias , La 
primera de ellas, por la mañana, 
en la Fac ultad de Medicina Vete· 

El autor de este reportaje, Profesor CasteUó, acampanado por D. RIcardo Ma· 
rroQuin -en el centro ,en la granja de recrra propiedad de éste y de D. JavIer 
Mazarlegos, Técnico DIplomado en avicu l tura en la Rea l Escuela de Avicu l tura. 

346 



X 
El sistema de incubación R,OBBINS 

se inicia en la granja 
con los alveolos 5 x 6 para 30 huevos ... 
La bandeja-alveolos 5 x 6 permite embandejar en la propia granja ... reduce las ro­
turas ... hace mínima la manipulación ... previene contra contaminaciones cruzadas ... 
faci lita el lavado, fumigación, embandejado, miraje y transferencia ... estabiliza la 
capac idad de la incubadora ... permite cargar huevos de todos los tamaños ... reduce 
el espacio necesario para las distintas operaciones de almacenamiento ... aumenta 
la capacidad en plazas en las cámaras de incubación ... 

y para los nacimientos ... ROBBINS le ofrece las nue'vas NACEDORAS tipo " F" con 
AMBIENTE LIBRE DE PLUMON, especialmente diseñadas para conseguir notable 
reducción de mano de obra, limitación de costos y mejores resultados tanto sani­
ta ri os como de producción. 

ALTO PRESTIGIO EN CALIDAD Y ASISTENCIA POST-VENTA 

material agropecuario, s.a. 
Ctra. Arbós, Km. 1,600 - Teléfonos (93) 8930889 Y 893 41 46 

VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 
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NOT IC I ARIO 

Vista i nterior de una nave de ponedoras sobre yacija en la granja de D. Jaime 
Ov idio Gir6n. 

Una gran nave de ponedoras en batería en la Granja Lorena Lynn, del Sr. Or­
dóñez , una de las m~s Importantes del pals. 

rinar ia de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, bajo el tí­
tulo " Im portancia de la avicultu­
tura a nive l mundial y papel de 
la profesión veterinaria en la in­
dustria avícofa"' . La segunda tuvo' 
lugar en la más importante Coo­
perativa avfcola de l país, la "Ma­
dre y Maestra", ve rsando sobre 
la necesidad y e l papel de los 
controles de calidad en una fá­
brica de piensos. 

La avicultura en 
Guatemala 

Contra lo que quizás podría 

creeerse para un país en vías de 
desarrollo como es Guatemala, la 
industria avfcola guatemalteca es 
hoy una de las facetas más desa­
rrolladas de la agricultura, siendo 
los huevos y los pollos unos ali­
mentos muy corrientes entre la 
población y ex istiendo bast~nte s 
ex plotaciones con varios cente­
nares de miles de aves. 

Prácticamente , la única carne 
que hace "sombra" a la de ave es 
la de vacuno por ser la de cerdo 
de muy bajo consumo en el país. 
El de carne de broiler se halla 
hoy situado en 4,7 kilos por per­
sona y año, c ifra bastante resne-
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tab le si se t iene en cuenta la 
enorm e masa de población no 
consumidora por tratarse de in­
dios - de origen Maya- residen­
tes en zonas montañosas y hasta 
los cuales no ha llegado casi la ci· 
vilización. El de huevos es aún, 
proporcionalmente, más e leva­
do: 141 unidades anuales "per 
cápita". 

Una caracterfstica especial de 
la avicultura de Guatemala es su 
concentración en muy pocas ma­
nos. Basta considerar que sóla­
mente entre dos grandes empre­
sas -totalizando más de un mi­
llón de ponedoras- producen 
sobre el 25 por ciento de todos 
los hu evos consumidos en el pafs 
y entre otras dos el 95 por cien­
to de los broilers, criando a éstos 
en granjas propias, no mediante 
sistemas de integración. 

Otra característica de la av i­
cultura de este país es su con­
centración geográfica en los alre­
dedores de Guatemala cap ita l 
por hallarse en ésta e l mayor nú­
cleo consumidor. Esto, a su vez, 
les permite gozar de las ventajas 
del clima primaveral de la c iudad 
por hallarse ésta a unos 1.500 m. 
de altura sobre el mar. La regió n 
de la capita l tiene así unas tem­
peraturas invernales qu e no ba­
jan de los 50 C. y unas estivales 
que no sobrepasan los 280 C., 
siendo su humedad relativa muy 
baja. En cambio, en las costas 
-atlántica y pacífica- el clima 
es tropical, con temperatura y 
humedades altfsimas, no ex is­
tiendo all í más que muy conta­
das explotaciones av fcolas. 

Al no existir pues problemas 
de frfo ni de calor, puede decirse 
que la avicu ltura en Guatemala 
se desarrolla en unas circunstan­
cias climáticas idóneas, no requi­
riendo más que unos simples co­
bertizos de bajo coste, casi total­
mente abiertos y sin ningún ais­
.lamiento especial. Para broilers o 
para pollitas de reemplazo todo 
lo que se requiere durante los 
primeros tiempos es disponer de 
cortinas de polietileno para ce­
rrar los costados, utilizándose ge­
neralmente la calefacción con 
gas propano. 
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E n materia de ponedoras es 
posible ver tantas explotac iones 
en baterías como sobre yacija, 
hecho debido a dos circunstan­
cias: 

a) la poca necesidad de meca· 
nización debido al bajo nivel de 
dalarias - unos 130 pesetas/día 
para un obrero no especializa­
do- ; b) los problemas ambienta­
les que crea la gallinaza de las 
aves en jaulas. 

En todo caso, al ser la mano 
de obra tan barata, la mecaniza­
ción brilla por su ausencia, no 
utilizándose para gallinas en ba­
terías ni comederos automáticos 
ni sistemas de recog id a mecani­
zada de los huevos. En los broi­
lers lo más corriente es la alimen­
tación con to lvas. 

Debido a la concentración de 
la avicultura de puesta en las zo­
nas cercanas a la capital, la galli­
naza de las explotaciones de ba­
terías es un verdade.ro problema 
- malos olores, presencia de mos­
cas, etc.-. Generalmente, las de­
yeCCiones se sacan a mano a in­
tervalos periódicos -varios me­
ses-, pr:ocurando una buena ven­
tilación a todos los niveles e in­
tentando favorecer la presencia 
de parásitos depredadores para 
acabar con las larvas de moscas. 
Sin embargo, de no ex ist ir pro­
blemas aumentaría rápidamente 
el montaje de ex plotaciones en 
baterías en detr im ento de las de 
yacija. 

En la producción de carne es 
curioso comprobar cómo se ha lla 
prácticamente en manos extran­
jeras, entre españolas y cubanas. 
Las dos empresas antes citadas 
tienen sus propias cadenas de 
restaurantes especial izados en la 
preparación de pollos, siendo és­
tos excelentes y de muy bajo 
coste en re lación con otras fuen­
tes de protefna animal. La pro­
ducción de carne de pollo en 
competencia con estas dos em­
presas só lo ex iste en muy reduci­
da escala. 

Disponiendo de una ley de 
protección a la avicu ltura - da-

NOTICIARIO 

Otra nave para ponedoras en bater(a en la Granja Teresita, de D. Carlos Sosa. 
Obsérvense los pr~cticos y económicos b~bederos de PVC, construidos en la 
misma granja. 

ras Fuentes - que exime a los 
avicultores de todo tipo de im­
puestos, con facilidades para im­
portar lo que precisen en materia 
de equipo, farmacológ icos, bio­
lógicos y aves- en Guatemala se 
hal lan prácticamente las mismas 
est irpes que en cualquier otro 
pafs - y mimada por la Admjnis­
tración por cuanto representa e l 
poder dar al pueblo una prote fn a 
a bajo coste, se puede deci r que 
la industria avfcola de este pal's 
se enfrenta sólo a un problema 
grave: la fa lta de calidad general 
de sus piensos. Esto, aunque sea 

paradójico, viene de las propias 
estructuras agrícolas del pafs, 
descansando unas pocas produc· 
ciones -algodón, café, piña, plá-
tano, etc.-, reservando para ei 
consumo humano casi todo el 
ma íz recolectado y limitando las 
importaciones de soja por existir 
unos precios "políticos" para e l 
algodón y su aceite, el de princi­
pal consumo. De esta forma, con 
una industr ia de piensos com­
puestos concentrada en muy po­
cas empresas, la calidad de las 
materias primas emp leadas -sor­
go, como fuente energética prin-

tando de 1959, durante e l perfo- Una nave de brollers de la empresa FRISA, cercana a Guatemala cIudad. véan-
do presidencial de Miguel IdfgÜ" se las tolvas utilizadas para la alimentacIón. 
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cipal y algodón más o menos 
"desgosipolizado" como fuente 
proteica- suele sufrir fuertes al­
tibajos, lo que va en detr imento 
de las producciones. 

El problema es grave y de di· 
fíc il solución a menos que exista 

IMPORTANTE REUNION 
AVICOLA EN MADRID 

E I pasado 17 de agosto tuvo 
lugar en Madrid en los locales de 
ANSA una importante reunión a 
la que asist ieron representantes 
de cas i toda la avi"c ul tura españo~ 
la para exam inar conju ntamente 
la grave c ri sis por la que atr avies~ 
el sector de la producción de 
huevos y adoptú las medidas 
oportunas en defensa de l mismo. 

En dicha reunión fue ron 
apuntadas una serie de medidas 
para luchar contra esta cr isis, al­
gunas de ell as de ejecución en e l 
acto y otras para su puesta en 
marcha en un futuro inmediato. 
He aqu í, en resumen, las medi­
das que se adoptaron: 

Con carácter inmediato. La 
puesta en marcha de: 

a) Realiza r operaciones de ex­
portación, aparte de las habitua­
les y en vigor , a dife rentes pa¡'ses 
del Golfo Pérsico y a Egipto por 
un total de 150 mil cajas. 

b) Almacenar en cámara, con 
prima de 8,40 pesetas/docena, 
hasta dos mil lones de docenas. 

A estas operaciones podrán 
acogerse los productores de hue­
vos a través de sus respectivas or­
ganizaciones. 

En un futuro inmediato. En­
tre las medidas adoptadas hay 
que destacar las siguientes: 

a) La posible retirada de hue­
vo fértil. 

b) El sacrif icio de ga ll inas, te­
niendo en cuenta que pueden 
exist ir paises afr icanos compra­
dores en buenas condiciones. 

Teniendo en cuenta que estas 
medidas y otras que se apunta­
ron suponen la realización de los 

una "mentalización" a nivel de 
la Admin istración para romper e l 
c(rcu lo vic ioso en que se ha llan. 
El día en que ello se lograse, las 
estructuras av ¡'colas de l pa¡'s y 
los intereses que se hallan en ju e­
go son lo suficientemente impar-

estudios oportunos en orden al 
p roced imiento a seguir, su finan­
c iación, sus fuentes, etc., se 
const it uyó por los as istentes u na 
Comisión para la elaboración de 
los mismos con carácter urgente, 
en lo cual ya se está trabajando. 

CHOCAN UN CAMION 
CON POLLOS Y OTRO 

CON SALSA 

Una co lisión entre un camión 
que transportaba pol los y otro 
que llevaba -salsa de barbacoa, 
transformó e l 25 de juli o pasado 
el puente George Wash ington, en 
el norte de la isla de Manhattan, 
Nueva York, en un gigantesco 
asador de pollos. 

El incendio que siguió al cho­
que carbonizó completamente 
va rios centenares de po ll os, que 
quedaron repart idos por la cal­
zada entre un número no deter­
minado de bote llas de salsa. 

La entrada al norte de Man­
hattan quedó cerrada temporal­
mente a la circu lac ión. En el ac­
cidente hubo tres heridos. 

SYMPOSIUM SOBRE 
AVANCES EN ENDOCRI · 

NOLOGIA AVIAR 

En conjunc ión con el 28° 
Congreso Internacional de Fisio­
log¡'a, que tendrá lugar en Suda­
pest, Hungr ía, de l 13 al19 de ju· 
lio de 1980, el Comité Organiza­
dor del mismo ha convocado un 
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tantes como para permitir que su 
avicultura cobre un nuevo impu l­
so que la podda situar entre las 
más destacadas - en re lación con 
su población- de l istmo centro­
americano . 

Symposium sobre Recientes 
Avances en Endocrinolog ¡'a 
Aviar. 

Este Symposium se desarro­
llará casi al mismo tiempo que e l 
citado Congreso y, más concreta­
mente, ent re los d¡'as 9 y 12 de 
ju lio de l año próximo. El Presi­
dente de l Symposium será el 
Profesor G. Pethes, de Hungr ía, 
figurando como Vicepresidentes 
los Profesores 1. Assenmacher, 
de Francia y F. Hertelendy, de 
Estados Unidos. 

El propósito de este Sympo' 
sium es el de que determi nados 
especia listas invitados rev isen los 
más recientes avances en todos 
los aspectos principales de la en­
docrinolog¡'a aviar . Además, se 
prevee la posibi lidad de presenta­
ción de comunicaciones libres y 
"posters" . 

Los interesados en disponer 
de mayor información deben d i-
rigi rse a: 

Dr. G. Pethes 
Department of Phisiology. 

University of Veterinary Science 
Budapest, PF·2 
Hungría H·1400 

COBB OFRECE UN 
NUEVO MANUAL DE 

MANEJO 

Según nos anuncia la firma 
Cobb Incorporated, ésta acaba 
de lanzar una nueva edición de 
su " Bteeder Management Ma­
nual", es decir, de su Manual de 
Manejo de Reproductoras. 

Habiendo recibido un ejem­
plar de este Manual, editado en 



350 NOT ICIAR I O 

~--------------------------------

inglés, podemos decir que se tra­
ta de un práctico librito de 28 
páginas en e l que se exponen to­
dos los detalles de manejo aplica­
bles a esta famosa estirpe de re­
productores pesados. De esta 
forma se cubren todos los aspec­
tos re lacionados con la cría, re­
cría y pu esta de las aves, propor­
cionándose una util ¡sima infor­
mación sobre su alimentación, 
prevención de enfermedades, ilu­
minación, baremos de pesos, ni· 
veles de puesta, incubabi lidad, 
etc. 

Quien se halle interesado en 
disponer de este Manual puede 
solicitarlo a la siguiente direc­
ción: 

Cobb I ncorporated 
P.O . Box 280 
Concord, Massachuesens, 
0 1742 
Estados Unidos 

I JORNADAS 
VETERINAR IAS 

LUSO-ESPAÑOLAS 
DE MICOPLASMOSIS 

Los pasados 6 y 7 de junio tu­
vieron lugar en el Hotel Sheraton 
de Lisboa, organizadas por Labo-

AUMENTOSPRODUCTI · 
VOS EN FABRICACION 

DE PIENSOS 

Según una información de la 

ratorios Reveex y Sandoz, las 
primeras Jornadas Veterinarias 
Luso-Españolas de Micoplasmo­
siso 

Participaron en estas Jornadas 
los Profesores Dr. Bra90 Forte, 
de la Escue la Veterinaria de Lis­
boa, Or. González, de la Facul­
tad de Veter inar ia de Madrid, 
y el Dr. Gropp, de la Facultad de 
Veterinaria de Munich. 

Asimismo, fue muy importan­
te la participación de diversos 
veterinarios de la Industria y la 
Administración de España y Por· 
tugal, contándose unos 45 espa­
ñoles y unos 70 portugueses. 

Cabe destacar, entre otros 
muchos, a los Dres. Aparic io, Cá­
mara, Codina , Conde, Guada, 

Asociación Nacional Sindical 
Avícola, la situación comparati­
va de los años 1978/79 en cuan· 
to a producción de piensos fue 
la siguiente: 

Para crianza de pollitas. . . . . . _ . . . . . .aumentó un 3,0% 
Para puesta . . . ........ . . . . . ... . ... aumentó un 1,5% 
Para broile rs. . . . . . .. _ ... . . . . . . . disminuyó un 2,0% 
Para avicultura .. .. . . . . . .aumentó un 6,7% 
Otros piensos. . . , , .. , ... . , . . , .aumentó un 12,7% 
Producción tota l de piensos compuestos, . , , , . ,aumentó un 7,1 % 

Mar in, Robres, Tena, etc . 
En el transcurso de las J oma· 

das se ana lizó la situac ión de la 
Micoplasmosis en ambos pa íses 
los gravámenes económ icos que 
ello representa para las explota­
ciones avícola-ganaderas y las 
más actuales soluciones para di­
cho problema, que no conoce 
fronteras. 

Coloquio y d iscusión y visitas 
a explotaciones, complementa­
ron estas I Jornadas. 

El éxito conseguido y el inte­
rés despertado por los resu ltados 
obtenidos, ha movido a los orga­
nizadores a anunciar que las 
II Jornadas Veterinarias Luso-Es­
pañolas de Micoplasmosis, se de­
sarrollarán en Madrid en 1980. 

LOHMANN SUMINISTRA 
UNA SALA DE 

INCUBACION PARA 
BROILERS EN 

ITALIA 

Una nueva planta de incuba· 
ción entrará pronto en serv icio 
en Italia. Propiedad de Veronesi, 
de Verona, empresa trder en la 
integración avícola y equipada 
por Lohmann Cuxhaven, conoci­
da firma alemana con negocios 



Una necesidad que tenia la avicultura la hemos resuelto 

Bebederos cozoleto Montoño 

MATERIAL AVICOLA MONTAÑA 
Dr. Codina Castellví, 4 Teléfono 31 11 72 REUS (España) 
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(LASALOCID SODICO) 

NUEVO COCCIDICIDA DE 
ACCION PRECOZ 

Un gran avance en )a prevención de la 
coccidiosis sin riesgo de disminución del 
crecimiento. 

AVATEC actúa en las primeras etapas del 
ciclo vital de las coccidias ocasionando su 
muerte y evi tando cualq uier tipo de lesión 
intestinal por eimerias. 

Los broilers tratados con AVATEC obtuvie­
ron un promedio de peso 4,8'/0 superior a 
los demás broilers con otros anticoccid iós i­
coso 

RESUMEN DE 9 PRUEBAS DE CAMPO 

Lasalocid sódico Otros tra tam ientos 
75 ppm anticoccidiósicos 

Número de aves 401.409 437.878 

Promedio peso vivo 1688 1611 
a los 54 dias (grs.) 

Aumento de peso 4.8'10 -vivo en % 

Indice conversión 2.06 2.07 promedio 

@ PRODUCTOS ROCHE, S. A. Ru iz de Alarcón. 23 - MADRID· 14 

• Marca Registrada 

* 
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en todo el mundo y dedicada, 
entre otras cosas, al montaje pe 
proyectos "llaves en mano", esta 
nueva sala de incubaci6n com­
prende, en una primera fase, el 
montaje de 16 incubadoras de 
77.760 huevos de capácidad cada 
una y sus correspondientes na­
cedoras_ Esto supone una capét:' 
cidad total de producción de 
unos 16 mi llo nes de pollitos para 
carne al año, la cual será dob lada 
al completarse, más ade lante, la 
segunda fase del proyecto . 

Además de las incubadoras, el 
'suministro de Lohmann com­
prende también el proyecto 

ESPAÑA ESTUVO 
PRESENTE EN LA 
FERIA DE BOGOTA 

Como ya dimos cuenta en an­
teriores nljmeros de esta revista 
la Asociación Naciona l de Ma ­
quinaria e Equipos para Ganade­
ría y Avicultura , organizó la par­
'ticipación española en la Feria 
Exposición Internacional Agro­
pecuaria e Industrias Afines, 
AG ROEXPO 79, celebrada en 
Bogotá del 13 al 22 de julio pa­
¡ado. 

Con el apoyo del Ministerio 
de Comercio y Turismo, que 
apoyó a nuestros expositores 
subvencionando el espacio de 
exhibición , los viajes y el aloja· 
miento, nueve empresas españo­
las mostraron sus productos en 
el considerado como más impor­
tante certamen agropecuario de 
toda la América Latina. Asimis ­
mo, AMEGA tuvo su prop io 
stand de información general en 
el que se dispusieron folleto s y 
catá logos de otros indu striales 
españoles adheridos a la organi-

completo de ventilaci6n y un co­
lector transportador de pollitos 
concebido especia lmente por 
ellao Este transportador tiene 
una capacidad de 40.000 pollitos 
por hora, permitiendo un consi· 
derable ahorro de personal. Por 
último, también se suministra 
una unidad para vaciado y lim­
pieza de bandejas de nacimiena 

tos. 
Una ventaja especial de esta 

operación será la de trabajar con 
·Ia llamada "plaza individual" del 
huevo. Esto significa que los 
huevos incubables son colocados 
de forma individual en la granja 

zación que no participaron di ­
rectamente en la feria. 

AG ROEXPO es un certamen 
bianual creado en 1977 por los 
Ministerios de Agricultu ra y de 
D.esarrollo Económico colom-
bianos. 
- · 1977 
22.000 

En la ante rior edic ión 
ocupó un espacio de 

m2 y recibió a 400.000 
visitantes. Aunque r:'IO se cono· 
cen datos exactos todavía de la 
última edición , se estima que e.1 
número de visitantes ha sido 
muy superior al de 1977, como 
también el número de exposito­
res, que requirieron más de 
25.000 m2

• Con sus diferentes 
sectores -- ganado en vivo, equi ­
pos y herramientas agrícolas y 

:.J 
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en bandejas de 36 unidades, en 
las cuales permanecen durante su 
fumigaci6n y transporte en ca­
rros especiales. De esta forma se 
reducen los riesgos de roturas y 
se facilita hasta tal punto el tra­
bajo que una persona puede car­
gar por hora 36.000 unidades en 
las incubadoras. 

La f irma Veronesi trabajará 
también con reproductoras pesa­
das Lohmann para su produc· 
ción de broilers. Las primeras re­
productoras les fueron servidas 
desde Alemania durante la cons­
trucción de la sala de incuba· 
ción. 

toda clase de productos para el 
,campo, madera, alimentación , 
cuero y afines· • al que se añadió. 
este año un Salón AVlcola, 
AGROEXPO ha pasado a ocupar 
el primer lugar de todos los cer 
támenes agropecuarios que se ce­
lebran en América Latina . 

Nuestros expositores fu eron 
instalados en el Sector Ganade­
ro, contando con las firmas MI­
JU , COMES, SAH IVQ, SAAB y 
SUBAL y con. HY·LO Ibérica, 
'Construcciones M~tálicas RO ­
YO, INQU IFASA, SDA. ANMA. 
KROMSCHROEDER y el propio 
stand de AMEGA en el Salón 
Avícola . 

La impresión general de todas 

ER INVESTIGACIONES QUIMICAS y FARMACEUTlCAS. S. A. 

G 
.. L 

Aspecto parcial de los stands ocupados po r firmas espa f'l ola s en A GRO EX­

PO 79. 
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El embajador de España en Colombia, D. Emili o Martln Mart !n --en el centro 
de la foto-- y el Secreta ri a genera l de la Cámara de Comercio Española en Bo­
gota, D. Julio G uti~ rrez - cuart o de la derecha- en un cockt ai l of recido a los 
ex posito res españo les. 

ellas fue muy favorable, dado el 
gran número de visitas que reci ­
bieron en sus stands y e l in terés 
q ue sus productos despertaron 
e ntre los av icul tores y ganaderos 
colombianos. A ello debe unirse 
la competiv idad de los mismos, 
no s610 en calidad, sino en pre­
c io , ya que, segú n manifestacio­
nes de los propios expositores , 
algunos productos --avíco las es­
pecialmente- se hallan hasta 
cuatro veces más baratos que los 
ofrecidos por la competencia in­
ternacional, lo cual es un incen­
tivo más para que se formalicen 

VASTO PROG RAMA DE 
FOMENTO RURAL 

FORMULADO POR LA 
CONFERENCIA 

AGRARIA MUNDIAL 

La Confere ncia Mund ial sobre 
Reforma Agraria y Desarrollo 
Rural ha aprobado un amplio 
programa de acción para el com­
bate de la miseria e n las zonas 
ru rales de todo e l mundo, pro· 

e intensifiquen las compras de 
equipos españo les. 

Otra característica importan· 
te de nuestra o ferta - al menos 
en cuanto a avicultura se refie· 
re - es la mecanización que nues­
tras firmas ofrecen a la industria 
avícola colomb iana, muy atrasa­
da en este aspecto, pero con una 
clara y creciente idea de que sólo 
la mecanización y automatiza­
ción de sus exp lotaciones resol ­
verá en gran parte el grave pro­
blema del encarecimiento de sus 
productos finales, debido especí· 
ficamente al e levad(simo grado, 

porcionando a sus pobladores un 
nivel de vida aceptable. 

La Conferencia habra sido oro 
gan izada por la FAO, en cuya se­
de de Roma c elebró sus debates 
el mes de julio pasado. 

Edouard Saouma, Director 
General de la FAO, al clausurar 
las sesiones calificó los resulta­
dos de " importante h ito en la 
larga y difícil marcha que tene­
mos por de lante hasta la erradi · 
cación total de la miseria y el 
hambre" . 

En una Declaración de Princi­
pios que antecede al Programa 
de Acción , la Conferencia expre· 
só su convicción de que la refor· 
ma agraria es un componente 
crrtico de l desarro llo ru ra l y que 
es esencial para fomentar la con-

N OT IC IAR IO 

de "manualismo" que en las mis · 
.mas impera. 

Otros países, Argentina, Es' 
t ados Unidos, Venezuela, Co­
lombia, etc.- ofrecían también 
sus propios equipos para avicul­
tura, amén de productos veteri­
narios, correctores, piensos, etc. 
Merece destacarse que la oferta 
colombiana se centraba e n come· 
deros, bebederos y otros imple · 
mentas generalmente manuales 
- a excepc ión de un comedero 
automático de cadena, copiado 
de otro españól muy conoc ido­
por lo que las muestras mecani­
zadas o automatizadas merecie· 
ron especia l atención po r parte 
de los "muy interesados visitan­
tes", según pal ab ras textuares de 
nuest ros expositores_ 

En resumen, los expositores 
españoles han quedado altamen­
te sat isfechos con su partic ipa­
ción en AGROEXPO, habiendo 
decidido participar de nuevo en 
1981. 

La representación española 
fue ampliamente agasajada tanto 
por las autoridades loca les como 
por las españolas, o rganizándose 
algunas confere ncias de prensa 
que redundaron en dar .un mayor 
relieve a la presencia de España 
en el certamen. 

fianza en los propios medios y 
para establece r un Nu evo Orden 
Económico Internaciona l. La po­
blación rura l debe esta r plena­
mente integrada en los sistemas 
de producción y distribución. 

Declara el Programa que los 
gobiernos deben facilitar a los 
campesinos el acceso a la tierra, 
al agua y a otros recursos nacio­
Jl ales~ Donde ese derecho tenga 
li mitaciones, los gobiernos deben 
considerar la posibilidad de in­
troducir cambios juddicos, insti· 
tucionales y po ll't icos que hagan 
efect ivo dicho derecho. Entre di­
chos cambios debe contarse la 
red istr ibució n de la tierra y la li­
mitación del tamaño de las pro­
piedades. 

El Programa pone de relieve 



SISTINSA, es una empresa española esta­
blecida rara servir a la industria agropecua­
ria en general. 

El equipo de SISTINSA está compuesto 
de veterinarios, ingenieros agrónomos, 
economistas , analistas financieros, ingenie­
ros mecánicos, programadores de ordena­
dores, analistas de sistemas, ingenieros de 
proyectos altame nte significados, etc. 

Las posibilid ades de intervención de SIS­
TINSA en la Industria Avícola son: 

Sistemas de alimentación , silos, transpor-

tadores de pienso, de huevos , evacuación de 
excrementos, sistemas de puesta, cría-re­
cría, control de ambiente, e tc. 

En la Industria Ganadera - bovino, porci­
no, lanar, etc.-: 

Sistemas de alimentación , bebederos, 
recría, cebo, control ténl1ico , ambiental , 
evacuación de excrementos, sistemas auxi­
liares, etc. 

En PROYECTOS LLAVES EN MANO, 
de fábricas de piensos, mataderos, incuba­
doras, etc. 

SISTEMAS AGROPECUARIOS INTERNACIONALES, S. A. 
C/ . Mayor, 52 - Ed if. Jazm ín , 17 

Tels. (977) 38 1993 y 38 1970 - Télex 56446 ADYAL E . SALOU (Ta rragona) España 



COMEDERO AUTOMATICO 
AEREO 

l/el sin problemas/l 
- Presentado en dos ve rsiones : de uno o dos circuitos independientes . 

- Cada circuito puede: 
'* Actuar con regulac ión independiente. 
* Cerrar e[ suministro de pi enso, independientemente del otro. 
"~ 'Suministrar un tipo de pienso distinto en cada circuito con una sen­

ci l la adaptación opcional. 

Permite abastecer dos o más naves, incluso en pisos superpuestos , cub ri endo 
grandes longitudes. 

- Permite [a fác il limpieza de [a nave. 

- Proporciona [a ración adecuada a cada ave si n triaje de alimento. 
- Mejora notablemente el índice de conversión. 

- Dispone de interruptor automático de parada por causas accidentales. 

Disponemos de var ios sistemas de automatización de los comederos parD cubrir cada necesidad. 

EQUIPOS PARA 
AVICULTURA Y 
GANADERIA 

Santa Magdalena, 19-21 
Apartado 195 . Tel. (93) 8920878 
Dirección telegráfica: JARB 
VllAFRANCA DEL PENE DES (Barcelona) 



NOT IC IAR I O 

la importancia de las asociacio­
nes de campesinos, cooperativas, 
etc . El pueblo debe participar en 
el proceso de desarrollo, as í co­
mo en las instituciones que rigen 
su vida, sie ndo esto un derecho 
humano básico. 

La población ru ral debe go­
zar de facilidades de acceso a los 
mercados agrícolas. Los gobier­
nos deben adoptar políticas de 
precios y tasas de interés que se 
ajusten a las necesidades de los 
campesinos, p roporcionándoles, 
además, serv icios como el abaste­
cimiento de semillas mejoradas y 
de fertilizantes, crédito, exten-. 
sión y capacitación técnica. 

Los gobiernos deben además 
incrementar los fo ndos reserva­
dos a la investigación sobre pro­
blemas rura les y particularmente 
sobre los problemas privativos de 
la agricultura de secano, de la 
agricultura errante, de las pérdi 

·das posteriores a la recolección y 
de todas las forma s de almacena­
miento de productos agrícolas. 

Para qu e el desarrollo rural 
sea verdaderamente posibl e es 
preciso industrializar el campo. 
Son muchas las industr ias que 
pueden ser ventajosamente em­
plazadas en zonas ru rales. En 
realidad ,el desarrol lo rural inte­
gral exige el aumento rápido de 
actividades económicas no agrío 
colas, as! como de los puestos de 
trabajo en industrias rurales y 
gracias a la expansión de las in­
fr aestructuras para la distribu­
ción de energía eléctrica, trans­
porte, vivienda y abastecimiento 
de aguas. 

La Conferencia afirmo que las 
relacio nes económicas interna­
cionales tienen que ser mejora­
das por todo lo que respecta al 
proteccionismo, distorsión de los 
mercados, insuficiente coop'era-

Estad i sticas (Viene de la pagina 345) 
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,ción técn ica y flu jo insuficiente 
de recursos. Al mismo tiempo, 
es preciso intensif icar la coopera­
ción económ ica y técnica entre 
los pa íses en desarrol lo. 

Finalmente, el Programa pide 
a la Conferencia de la FAO que, 
cuando se reú na el próximo no­
viembre, autorice al Director Ge:' 
neral a tomar todas las medidas 
que considere necesarias para 
ayudar a los parses miembros de 
la F AO a ejecutar el programa de 
acción. 

También pide a los órganos 
rectores de las Naciones Unidas 
y otros organismos especializa­
dos que tomen en cuenta la posi­
bilidad de proporcionarles los re-­
cursos necesarios para activida­
des complementarias, as! .como 
para cooperar plenamente con la 
FAO en la preparación de pro­
gramas y otras act iv idades con­
juntas. 

PRECIOS PERCIBIDOS POR LOS AVICULTORES, PESETAS 

....... ~ Aíio En~n. hbr~ru M~no Abril Ma)"o Junio Julio AI05 lu s.~ 0<- N,- Ui- Mnl l. 
I¡"nbre lubre rlembrr d~mbff anual 

-~~-- - - - 1- - --
Polloi (K, vivo) . 1977 50.39 54.22 52,43 56.&8 54.64 52,19 112,55 5'1.M, 11.1,:4 66,7f1 118,37 I'>9"H 59,4 7 

1978 64,78 111.20 M.50 61,32 66,~4 117,00 6f1 .74 12.M) 78,41R 7J.2); 711,01 75,9.1 (,8,'14 
1919 76,911 83.01 114.37 89.05 88.94 

1917 4 1.15 ·n .Sl 44. 31 44.52 43.D 43.39 44,88 46.05 50,':\1 50.% 52 .4 1 54.R8 4 11.S~ 
H uevos de sallina ( 0 0<: ) 

1978 55.9~ 57.45 58.25 59 .. 1~ 57.06 55.27 SII,IIS 3f>.93 60,1 4 58.34 58.09 58.W, 57.7U 

1979 511.74 53.94 55.21 S5 .4 f> 53.22 

PRECIOS DE LOS PIENSOS COMPUESTOS 

Matro Abril Mayo Jllnio Julio AI/.ostu s.~ 0'" N~ Di- ADual Mnllos ".' pro-ducfion .. , Enero hbrn-D ti"mbr~ lubre . ¡emMe dembre 

Poll il u cri a ( KS) . 1977 16,61 16.~~ 17.0-1 17,51 17.7 1 111.00 111.71 19,01 19.1 ~ 1'121 1'1.711 1\1.N) lIU7 
19711 19.6 1 19,);K )'I-'J'I 20.05 20.1t. 20.3 ~ :0.44 20.1~ 20.24 20.4.1 CO,~f> 20.'14 ~U.~6 

197'1 20.93 20.K-I 2U.'15 ~n,~1 20.79 

Poll itas recT¡~ (Kg) 1'177 15.2.' 15,44 15,4U 1 ~.72 15.95 15.97 16.6~ ¡".h7 1 (di9 17.24 17.~.' 17 .4 ~ l t;".l2 
19 75 17.44 17,57 17.f>~ 17.7'1 lMJI1 17.88 111.1 ; 1~,UO II1.n 111.29 111,11 1);,,0 1 lUlO 
1979 111.82 1 ~.h9 1 H.'1~ 1'1.00 1,!,{I5 

Gall inas ponedMas ( K gl 1'177 14,42 14 ,90 14.'11 15.~'1 15.~'¡ 15.f>S 1 ~.RfI 15.~6 lb.O~ 16.12 H>.I)<I 1f>.20 1 S.59 
1978 111.37 111,43 1".54 16.f>~ 17.6 ~ 17."0 17.f.>.l 17.7~ 17.95 II1.Ul IH.OU 17.111 lUI( 
1979 17,79 17.118 111.08 I~.I'I 18. 13 

Po llos CII rne inl <:l ación ( K g) 1977 17,42 17.76 lun 1!1.0~ 111.65 IU~ 111 .11 4 11\.12 111.'15 1'1.20 19.<ro 19 • .16 111.f>7 
1\17H 19,53 19,78 20.~2 19.83 ~0 . 21 1 9.<)~ ~IJ.III ~O.HII ~ 1 . 0H 21.20 ~1.36 21.f>\ 20.50 
197'1 21,57 21.)1 2 1.14 ~1. \ .1 21.4 1 

Po110$ carne terminación ( KS) . 1977 17.06 n.M 17.4'1 17.51 18,lf> 18 .1~ 1~,h.1 lS.t.l 18.8.1 19,04 111,91 111.91> lH.2S 
19 78 19.1f1 19.1)3 1\1.211 1'1.3U 19.7 1 19,711 }U.OO ~O.O.l 19.96 20,1f> 20,26 ~O. ~~ 19.77 
197'1 20.53 20.4 11 ~O .. ~O CO,l.2 ~O.M 



Cartas de los lectores 

UTILI DAD COMO 
ABONO DE LAS PLUMAS 

DE AVES 

Estamos empleando como 
abono en agricultura la pluma de 
aves -pollos- y nos interesa co­
nocer el porcentaje que tiene en 
nitrógeno, fósforo y potasio, es­
perando nos pueda informar de 
ello. 

L. Garcia (Albariza-Noya) 

Un análisis medio de una hari· 
na de plumas muestra los si­
guientes valores: 

Nitrógeno (N). . . .. 13,6(/'/o 
Anh/drido fosfó-

rico (P205 ) •. , _ , . 1,6(/'/o 
Oxido potásico (K 20 . 0,4(/'/o 
Estos valores corresponden a 

·unas plumas desecadas -7 por 
ciento de humedad-I debiendo · 
calcular que si las U ti/izan Vdes. 
en húmedo vienen a absorber 
aproximadamente el doble de su 
volumen en agua. Por consi­
guiente, en este caso deberlan 
Vds. reducir en unas dos terceras 
partes las cifras indicadas. 

UN BUEN INDICE DE 
CONVERSION 

Recibido el número de julio 
pasado de esta excelente revista 

- y permítanme que les felic ite 
por su calidad, que no paran 
Vdes. de mejorar- , veo en la ta­
bla 5 de la página 266 un dato 
que me llama la atención. Se tra­
ta de los índices de conversión 
por docena de huevos que all í se 
indican para la experiencia con 
alimentación restringida_ M i pre­
gunta es la siguiente: ¿es posible 
.tener unos (ndices de conversión 
tan bajos como 1,67 kilos por 
docena en u n caso y de 1,73 de 
promed io para los dos tipos de 
alimentación y los dos tipos de 
aves? . 

Le hago esta pregunta porque 
en la práctica, nunca he podido 
bajar de una conversión de 1,80 
kilos por docena, trabajando con 
gallinas de t ipo ligero, alojadas 
en baterías y, esto sí, alimenta­
das a discreción. 

M. Rodriguez (Valencia) 

Nuestra contestación tendrfa 
que ser breve: si, es posible. 
Ahora bien, como Vd. va debe 
saber, el conseguir unos "ré­
cords" tan buenos no siempre se 
logrará sinó que, en la práctica, 
tienen que concurrir toda una se­
rie de circunstancias - una pues­
ta muy elevada, un pienso exce­
lente, que no exista desperdicio, 
una manada absolutamente sin 
ningún problema sanitario, etc.­
que en nuestra avicultura no 
siempre serán coincidentes. 

En el próximo número de SE­
LECCIONES A VICO LAS inser.' 
tamos un trabajo de nuestro Di­
rector en el cual se describe una 
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granja norteamericana por él visi­
tada en donde la conversión me­
dia por docena que se obtenía 
era de 1,60 kilos, alimentándose 
a las aves a discreción si bien no 
repartiendo nunca más de 115 
gr. diarios por gallina. Este es 
un "récord" aún mejor que el 
anterior y, además, de naturaleza 
practica - no experimental­
pues procede de una granja co­
mercial de 50,000 ponedoras_ 

Es importante considerar, sin 
embargo, que en el trabajo por 
Vd. citado, ya se menciona que 
la experiencia tuvo lugar entre 
20 V 64 semanas de edad, es de­
cir, durante sólo 10 meses de 
puesta. Esto, como es lógico, ha­
ce que lo obtenido sea más bajo 
que lo que se habrla logrado de 
tener a las gallinas al menos unos 
2 meses más en producción. Bas­
te citar como ejemplo una mana­
da de gallinas tipo Leghorn, ex­
plotadas exactamente durante 
un año en la Real Escuela de 
Avicultura cuya conversión ali~ 

menticia final fue de 1,70 kilos; 
pues bien, si estas aves se hubie­
sen retirado para la venta dos 
meses antes, su conversión ha­
bria descendido hasta 1,66 kilos. 

Ni una cifra ni otra, aún sien­
do excelentes, son comparables 
con la norteamericana antes indi­
cada. Sin embargo, debe tener 
Vd. presente que ni nuestras 
temperaturas en Barcelona son. 
tan elevadas como en Florida 
- de donde procede aquel dato-o 
ni los piensos españoles ·tienen 
una concentración energética tan 
alta como la que suele haber en 
las raciones de ponedoras en los 
Estados Unidos. 
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Nuevos productos 

HUMIDIFICADORES 

Los humidif icadores·enfriadoreS!s AL· 
BE R están especial mente diseñados para la 
avicultura, ganader(a yen general para cual­
qu ier local en donde se desee proporcionar 
un determinado porcentaje de humedad. 

Contru(dos en acero inoxidable, pueden 
funcionar automaticamente y sus pequeñas 
dimensiones permiten su rápida y cómoda 
instalación. 

Su coste de explotación y mantenimien· 
to es prácticamente insignificante, consi· 
guiendo óptimos rendimientos en el logro 
de humedad a bajo coste. 

El equipo humidificador-enfriador ALBER es un producto de 
Material Agropecuario, S.A. (Vilanova i la Geltrú). 

I13VAX 

Vacuna viva con tra la bronquitis infecciosa de las aves, 
I BVAX es una vacuna altamente atenuada contra la bronquitis infecciosa que confiere 

un alto nivel de inmunidad con un espectro antigénico más amplio que la cepa H·120. 
Se compone de un virus vivo, cepa MASSACHUSSETS 33, muy estable y seguro contra 

la bronquitis infecciosa. Es una vacuna I iofil izada. 
Se emplea para la prevención de la bronquitis infecciosa de reproductoras, broilers y 

aves de reemplazo, Puede ser util izada desde el primer d (a de vida y a cualquier edad. 
Presentación. Frascos de 1.000 dosis. 

IBVAX es un producto del Laboratorio Veterinario InternaCional. 
Reus 

o 

ARVAX 

Vacuna oleosa inactivada contra la artritis viral. 
La cepa viral 2937 WVU u OLSON usada para la producción de ARVAXestá adaptada 

a embrión de pol lo y ha sido inactivada por la acción combinada de Betapropiolactona y 
calor y emu lsionada posteriormente con aceite mineral selecc ionado. La inactivación se 
hace bajo condiciones controladas para que la capac idad inmunógena se conserve total· 
mente. El coadyuvante mineral además de potenciar la capacidad inmunitaria, prolonga 
en el tiempo la cobertura protectora. ' 

Está indicada para la protección de la artrit is vi ral del pol lo y sobre todo, recomendada 
en las ga llinas reproductoras. 

Presentación: Frascos de 250 mi. 

ARVAX es un producto del Laboratorio Veterinario Internacional 
Reus 
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Legislación 
REAL DECRETO 1957/ 1979 de 3 de agos· 

to, de la Presidencia del Gobierno, por el 
que se regula la Campaña de Producción 
y Comercialización de la carne de pollo 
para la campaña 1979/ 1980. 

(B.O. del Estado, N. o 196 del 16.8.191 
El Real Dec re to mil seisc ientos nO\'f'nt'l / mil nO\' ccienlos se­

l o! lH l1 \' oc hu. d e cu tOlce de j u l io, que r eg u la 10. producci ón y 
comcrci" liznció n de los productos avico lns pura la campana 
mil novecientos se tenta y ocho/ mil n oJ vecil.'n tus setenta y nu¡.,ve, 
pro r rogado po r e l Beal Decreto ochocientos trcce/ nul novecientos 
setent a y nu e" e . acababa su vigenCia el tre inta y uno de marzo 
de este mismo fUi o, s iendo preciso t' stn bl ecf'r la regulación para 
la ca mpm'l a m rl núvccientos setenta y nuc\"f:' / mil novecient0!i 
oc henta el1 l¡lIHO se publica la llueva reglamentació n del sector. 

Al apral'uf.;e , el ' "c' int itré-s d e nbril d e mil nO\'{'("J ('ntos setenta 
y nl,Je\'c , por lu ComLsló n Delegada de l Gob l<:' rnn para Asunt(>s 
Económicos e l c uatico de precios de produc tos ¡¡grano,> r egula­
dos. se j U L.:~ ó cu nven iente incluir como medida complc'melltar¡a 
pa ra la c¡¡rlle de po llo . la de estudiar la conv (o nien<.·i a d e ex­
<-"l u ir e n el fU llI ru este sector d el cuadro d E' prenus de r egula­
Ción 

El desarrollo . le 1:). c itada med ida compkm ,·nl ar ia. f' l\cn mj· 
n ada a u na II I¡eral iLación de l me rcado d . ' l<l L.Hlle de po llo y 
der i\'ado~. y en ultimo té rmino a una reglalll enl ació~ que abar­
que loda la prolllc malica dd sec lor, ha d e r !i prc~cntar un cam­
bIO profundo en la regulación de l mis mo. "¡cndu nece~lIrio un 
de te nido est ud iu v el correspo nd it:n le a nnl i,> is de tod os los fac­
tore.c; qu e haya n de entrar e n juego en la nueva reglamentación. 

En tanto <;c e]¡luorn al r eglamento sec toria l, resulta oportuno 
ma n te ne r durulltr e l correspondi en te pe r iodo de ti empo las me­
dido s reguladorH s q ue e n ca m pa!1a :; a nl l'rnres se han v,?nido 
opllc ltndo. 

En co nsenu! m ni . f'1 p re:1en te Hea l Decreto re,,"oge el sis te ma 
de r l' ¡;u lncioll eh: \>1 ca mpaña mtl no \' ccirll to~ :1ctenta y ?chol 
mil noveCH:llto ~ S('ICnta y nueve, P (' I'O a naplnndo lo.c; niveles 
de precios a l c Ulld¡'o de produc tos reg ulados a p robado p a ra la 
('a mpcll1a m il lloveciE'ntos se t t'nt a y nu eve/ mil noveci enlos 
ochE'n la. 

En ~u \·jrl lld . te niendo en cu en ta l o.~ nc ut! nlns del FOHPPA, a 
propuest n ele 105 Minis tros de Agr icultura y de Comercio y 
T u r is mo , p r, vi .. de li berac ió n d el Con~ei o de Minis tros en s u 
rpunJo n {l e l rlia t res de agosto de mil n<')\' ,'('; l'nl us selt'nla }' 
nu e\' e, 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIM F.: RO 

lIRF.flT ,\D !).~. PROtil·,(.!ON. ·CO MF.nC IO CtRCL'L:\C tO,," y r nEC !OS 

Articu lo \ln o .- La producc ión, come rc io y precios do los po­
!Ios en vi vo y de los de 'Sus carn es fr escas. refrigeradas o con­
ge lfldas, a s! COITIO la ci rculac ión de los pollos vivos y s us carnos 
rcl' rigerad~s o cOll lleladas , serán lib res on todo el torritorio 
n acio fllll . rC lptlHIH! o~e por las n orma s e.c;tabl eridas en la pre­
S" nte d i~po~ icion y {'n la legis lllción vi p:enl e . 

l"OR\L.o,UZ,\CIO:-: 

Callales patrón 

Articu lo rl os.- Uno. Sil. cons id eran c., nn les fre~cas d e aves 
!lq u(·lbs ., Ul'. sonlClidas n la acción del frío , o kan zfl n e n el in­
lerior d e la musa mu scu la r profunda una tempe rR!u ra mAxima 
de l1\(i~ d e cc h o g rodos centígrados; refrige radas . las quc. por 
.el mi ~mo t ratO'lm icnto, adquicren la temperatura de cero gra­
deos cenll gnldu:;. ('n un ti",m po inferior a. veint icuatro .horas, y 
congeladas. 111,; q ue obtuvieran, tambié n en su masa. muscu lar 
profund a. la temperatura de menos de dieciocho grados centl­
g rados . e n un t iempo. inferior a veinticuatro horas. En cualquier 
caso , "e adm iten o,>c llaciones de más menos dos grados centí­
grados. 

Dos. Se e~t ab lecen como patrones para las canales ~e aves, 
1<I I1to frcscas como r efrig eradas y conge ladas, los qua figura n 
l'n e l ilneio n ú me ro unu. 

Tres. Se pod nln congelar canales con cabela y patas, cuan­
do '> u desti no sea exclus iva mente la indus trialización, de con­
torn ' ldad cIJn las II IJrmas da la Dirección General de la Salud, 

Col egorias 

Art iculo Ires.-Las ca nales de aves de calida d. para co nsumo 
huma no se t ht s ifi('an e n las s igui entes categor ías : 

Calr gorm A Y c llt l!~or ia S , c u ya" ca racter í" tica s se de term i­
nan en el anejo n (¡nle ro dos. 

T ip os 

Ar ticulo (\I<ttro.- Den tro de cada categoría de calidad. las 
( anales se con sidt!ran pur peso. establ eciéndose 10ii s iguiente9 
IlpOS de ca na les: 

Tipo uno: Canalrs d e pc~o unitario igualo superior a mil 
c uutrocientos gra mos. 

Tipo dos: Cana les d a paso un itario infer.ior a m il cuatro­
Ul' ll l0::i g ramos y hasta mil g ramQs . 

T ipo trrs: Ca na les de peso un ita r io Infe r ior a m il gramos y 
hU~'ll ochol"ien lus ,(t ramos. 

T ipo cu"tro: Cana le:. de pt'so u nilar io inferior a ochocien­
g'lIl IlWS. 

Tole rancias 

Articulo r in ro.-Unu . Las toleranc ias máximas serán las 
~ig u lCnt ('~ · 

al En lot l's de aves compuestos por más da un emba laje: La 
propo r r io n de aves de calidad o peso inferior a las consigna­
da~ no e xcerle rli de l diez por ciento. 

bJ En el contenido de cada embala je: La p roporción de 
II\'I'S d e Clllidnd o peso inferior a las indi cadas no pasará del 
\ 'In te por ciento. 

Dos. El m\l r~treo se realizará. al menos, sobre las s iguien­
tC5 canlidndes de cl\ ll fll e!'i: 

Número de canl '-t: s examinadas 
N'''IfI' r'Q d~ {'>\ n 8oI(" 

qUt" ""IlSI'I U)" '" "t 101 .. 

H!1 ~ta 100 ...... 
Do 101 hasta 500 
DIl 501 hasta 1.000 .. . 
De 1.001 hllsta 2.500 
De 2.501 'hasta 5.000 
De 5.001 hasta 10.000 
De 10.001 hasta 20.000 
M:ls de 20.000 . 

Porcentaie 
del lote 

"O 
20 
15 
10 

5 
4 
2 
1 

COl\IERCJALl7.AC!0 N 

I dent i ficaci ón 

Núm. minimo 
de r:ana les 

100 
100 
200 
250 
300 
350 
400 

Artic ulo seis .- Todas las canal es d e po llo ll evarán los regla· 
me nt a rios ma rchamos. 

Envasado y embalajes 

Artic ulo s ie te.-Uno. Los emba lajes que contenga n canales 
fre~cas o refrigeradas s~rAn no rccuperablese. Solamente po­
dni.n ser recupe rados cuando se trate de embalajes metálicos, 
d e pl ásticos o de material similar, que permitan "Una fédl 
li mpieza o des infecc ión antes de st! r reutilizados, de acuerdo 
con las normas que a este r especto dic ten las Direcciones Ge­
n erales de la Salud y de la Producción Ag rari a . 

Dos. Cada uno de los embalaj es S0!EI'lWnto podrá contener 
cnno les d e la mis ma ca tegorí zt d e '.'fl liel¡' a 'e igual tipo de peso, 

Tres. En e l embadaj e d eben fig Ul d r. en letras claramente 
vi s ib les , los siguientes datos: 

- Marca comercial. si e·xisuera. 
- Nombr e o razón social y di rección de l matadero. 
- Número de canal es que contien e 
- Número de r egistro sanitario de l ma ta dero. 
- Ca tegoria de calid ad acorde con,el presente R~ l Decreto 

y peso de las can a les. 
- Fecha de sacrificio. 

Cua tro Los embalajes que contengan cana le:; congeladas, 
fldemás de la~ condiciones ant eriores , deben cumplir las si­
guientes: 

al Ser nu evos . resis tentes a los choques, adecuados al peso 
que contengu n: deben estar secos fabricados con mate riales tA­
le!> qu e las -ca na les estén protegida s de tod o tipo de riesgos 
d I.' al teración de su culidad. 

I) l En el embal~ j e deberá figura r la Cecha de congelac ión . 
el En cada embalaje, las can a les irán tipificadas de c ien en 

cipo g ra mos . 

Canales congeladas 

Artic ulo ocho . ....:.Uno. Las canaies para consumo directo se 
co ngelará n provistas de una envoltura confeccionada con mate­
ria impermeable al vapor de agua, a utorizada por la Dirección 
Genera l d a la S a lud. 

Du~ . La envoltura d e pro tección de la can!!l congo lada serA 
de tama ño adecuado a éf:ta_y llevará, perfectamente legibles, los 
s ig ui ent es datos: 

- Marca comercial o nombre o razón social del matadero. 
- Número de registro sanitario de l matadero. 

Almacen(lmientos en c:ámaras frigoríficas . financiadas 
por eL FORPPA 

Artíc ulo nueve.-Las canales con geladas serán de la 'catego­
ríu A, debtendo a j' ;, ¡¡..:enarse en las condic iones adicionales que 
oport.u namen te se d llterminen por el FORPPA. 

De d ichas condic iones ce rtificarli el Interventor Sanitario 
afecto ni frigorífico, 

Precius 

Articulo Diez.-Uno. Se define como precio testigo (f n i­
vel mayor is ta , ref~rido al kilogramo de carne de pollo fresca 
o re friger ada de la cate,(tqría A. tipo dos, con cabeza y patas . 
la media ponderada entre el promedio semanal de l Mercado 
Central de Madrid, 'disminuido en cinco pese tas/kitogramo, con 
un coe fi c iente de ponderación de cero coma c inco; el precio 
semt.nal de la Lonja Avícola Ganadera de Bellpuig, aumentado 
en seis pesetas con cincuen ta céntimos/ kilogramo y d,lvidida 
esta s uma por cero coma setenta y.ocno, con un coeficiente de 
ponderación de cero coma dos; el 'precio samanal de la Lonja 
ae Reus , aumelltedo en seis pesetas con cincuenta céntimos/kilo-o 
gra mo y dh' lrlirla esta suma por cero coma setenta y ocho, con 
un coefi ciente dI?' pQnderac i6n de cero coma uno: el precio 
semanal de la Lonja Agropecua ria dol Ebr o (Zaragoza), au ­
m entado en seis pesetas con cincuenta' céntimos/ k,ilo,(tramo y 
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dlvirlida esta suma por cero coma sotenta y ocho. con un cocrt·· 
dente de ponderación d e cero coma uno. y e l precio somanal 
d e la Lonja Agropecuaria de Castilla y Loón IVallndúlidl. au· 
monlado on seis pesetas con cillcuúnt(l. centimos/kilflgramo y 
dividida o",ta suma por cero coma seto'nta ~' ocho. con un coefi­
ciente d c pondera,ión de cero coma uno , 

Los predos del Mercado Central de Madrid serán d etermln a­
d Ol por la J¡.mtn constituida ele conrormldad con lo dispu e!¡ to en 
el pr<::sento Real Decreto. Asin:ismo. los prflcios de las [ onias 
do O(:lIouig. ,de Reus. del Ebro y de Castilla y León serAn fl­
jados de conformidad cnn lo e;stahleC!jo en sus' Es taltl 1os, 
npr~b",.-1os POI el Ministarlo de A.Ii;:" icuHll:-a. 

El FORPPA, de ac\.:crdo con h: Dirr.!:ri6n Goneral ele Comercio 
ln!,,;~or. podra in corpor:!:" coo la. :.td(!cuc.da ponderc.clón ni 
si~l('mn de di!termin~dón del prr:c:c ! esti~o los que rc .. ul ten en 
olr¡'IS mC'rcados de suflcienlc "olur.:.er. de transacciones. cuando 
los r~sultados pueelan sor conacidlls de modo fidedigno. 

El precio testigo 'sema;}l\! será elaborado por lo. Secretaria 
General Técnica del Ministerio de .Ag~icultura , 

Dos. Los niveles. de precios para la presenle campaña scran 
los siguientes: 

- Precio de protección al consumo: Ciento diez pesetas. 
- Pr ecio de orientación a la producción o indicoUvo: Ciento 

una pesetas. 
- Precio de intervención: Noven ta y cinco pesetas. 

. - Prllcio base de Intervención: Ochenta y nueve pesetas. 

MEDIDAS REr.ULADORAS 

Do! protección o lo p roducción 

Articulo cnce.-Uno. Cuando el p recio testigo sea Igual p 
inrerior al precio de intervención. el .FORPPA pondra en vigor 
las medidas reguladoras establecidas en el articulo doce y en 
las condiciones establt'Cidas en el articulo trece. 

Dos, Los bendicios establecidos en estas medidas regu llldo­
ras se podrán conceder en todo caso a la mercando. retirada. 
del mercado en Ie.s coadici'Ones de precios que ~el1all\ el punta 
uno de este artículo , Est.e extremo habra de constrtorso oflclal· 
mente, 

Articulo doce.-Las medidas reguladoras que se aplicurun on 
le. presen te campaña serán las siguientes: 

, Uno. El F'ORPPA podra establecer un si"tema que permi­
ta la financiación inmed iata de .los almacenamienTOS de cana, 
ks de pullo de call'goria A y lipos uno. dos y trC's, qtl :- orrez· 
can con.'(elar ~ntid llde3 I)rivadas, estableciendo en 11\5 corros· 
pondientes bases de tlje"ución tanto las garantiflS y r equi · 
silos a. exigir a esl >!.; Ellli(lades como e l volumen 11"-" illlU de 
m orcando. q ue podré. acogerse en cada caso lt Cjtc tipo de 
financiación, 

Con independencia de lo dispuesto en el parrufo cll lc rior, el 
F'ORPPA podrá conc"der financiación de alm.~rer.'l.ll'¡;'''!o ... de 
carne de pollo en canalC's. trocceda o dcshu ~c;!ld", 4:J" 1'~<,ct-:lC'n 
Empresus privadas o En,i Illdes asociativas en O-JI<I';" dI! las 
mismas. siempre que taJ .::s almacenamientos huyan Sido I!lltorj· 
zados y comprobados, l;\.Si como con llis garantías que esta, 
blezca dicho Organ; ~m() 

Dos. Restituciones (\ la exportación do carne de pollo l'euli­
zada por Entidade!. priv!ldfls. Esta medida Se aplicarA con la 
debida coordinación coo Jo polüica exportad"ra del pals. de· 
finida por el Minlste:rio de Comercio y Turismo. 

Las restituciones podrán extenderse a los en"ios a puntos sF 
IUAdos ruera del t erritorio arancelario d e In Península y Ba­
leares. 

Tres, El FORPPA inrormlln't del desarrollo de estas medi,das u 
b. Dirección Gepernl de C.omercio Interior. 

Con los mismos efectos rep:uladorps, y sin periuicio de lo 
()s!nblncido en el punto dos del ar ticulo dos, el FORPPA. d e 
acuerdo con las normas sanitarias que a este respecto establezca. 
In Dirección Gen erAl d e la Salud, podrá autorizar otro tipo 
de cana l no recogido en e l anejo numero uno. 

Articulo trece.-Uno, Las bases generales para la renliHlclón 
y entrada en vigor de lAS med idas de protección a la produc· 
clón deberan ser aprobadas por el FORPPA. · En el caso de las 
res tituciones a la exportecién. las bases filarán la cuanlia uni­
taria mé.xima. 

Dos. Cuando se nlcnoc<'n los limites fhmllcieros aprobados 
en el concepto de dotación para avicultura d<,otro del Plan 
Financiero, la con t inuidad de las medidas de r,,; stitución a la 
I'xpol'lación y de industrialización deberA ser aprobada por el 
Gobierno. 

Articulo catorce.-N'o se podré.n erw;:tuar, con dCl;tino a la 
venta al publico, cesiones de mercando importada en régi­
men de comercio de Estallo cuando el precio testigo sea in· 
ferior al precio de protección al consumo. 

Estas Intervenciones, si llegan a producirse, sr dectua1'l'l.n a 
un predo nuncio. inforior ul de orientación a In producción. 

De protección oL consumo 

Arliculo quince.-Siendo la carne de pollo articulo de prl· 
mera necesidad. cuñndo el precio testigo aIca.lcc al de pro­
tección al consumo pod ran adoptarse las si~uieiHes ]\\I'dldas de 
precaución: 

nI Exigir que los a lmacenAmientos flnar.dAdC'ls por el 
FO~PPA se pongfln a dhpo~ ic¡ó!1 de In Dir~r()~," Ge.neflll. de 
C;:¡J'\crcio Interior I:t un precio equi'¡l1lente al de inmovilizaCión, 
m4 s ga"to's e int .. reses. en h medida en que se e~tim~ !1t'cesaria 
Péllll SAtisfacer las necesi1 ',des del mercado. . 

Si los propietarios de la mercanefa alllll\c('ra-l.l ¡,O llcilplan 
la M:-r'lI1l.l ant('rior. exiG;ir la clevolut:"ión d~ !c{!o e l crédito 
crncc1¡rto con los interesec; r.orrcspmtllentes, c .... ntl'l:\ndo. en su 
ca~o, el derecho El obt(!ner res:ituclones f\ la e~;iJortf\C"ión, 
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A~lrn¡SlllQ. y o. Jln do rll/?u lnr o! morcndo . s i lIt 1)lrocclól1 
Clmeral do Comllrclo Inl or lor no aceptaso In c11(l"10 f\\r l1\ulll. 01 
FORPPA l>cdrA ponl'r on vlRor las m(!dldon pl'C'rl~OIi pi\1'U su 
f!.bsorciÓn por e l merco.do Inl orlor, sin quo so prmhl7ctm p(ll'd l· 
das a las Empresas almacf'nanorns . 

b) Adopción por la Dlr.:cclÓn General do Comorclo Il'Iterlor 
d e las mold ido.s oportuntl.s de precaución dando cuen ta inmo-
d iata do las mismas al FORPPA, ' 

Arllculo ¡heciseis.-Cunndo el precio a n ivel mayorista de 
algunE\s zonas alcance el de protección a l consumo, la. Dlroc· 
ción General ,(:le Comercio In tf'r lor, en e l marco de su compe· 
t encia. adoptc. rá en la zona afectada las medidas reguladoras 
necesarios. tendentes al r eforz.nmienlo de la orer La. prefe· 
r entemenle con producción nacional. para la derensa de )os 
i ntereses del consumidor . dando cuenta de e llas al FORPPA, 

MARGENES COMERCIALES 

Articu lo diecisiete.-Los deta llistas que erectúen venta de car­
ne de pollo lfmdrán la obligación de colocar sobre las m ercan­
d as e:qH:"'.lns para la venta un carlel con Indicación de pollo 
fresco. rt'i ~i!,. rado o conRelado, y clasificación comercial acorde 
con .01 prescnte Real Decreto, y precios, a fin de que el publico 
este ~ ebidumen te orientado sobre la mercancla que a dquiere, 

CAPITULO 11 

PROGRAMA DE INFORMACION 

Arliculo cli >lc iocho.-Vno: Se eslablece un sistema de infor­
mación !>C'!'ióclica que analice las ten dencl!IS y evol uciones de 
la proclUCCIQn y del consumo, de modo que per mi ta establecer 
p redicciones a corto y medio p lazo. 

Dos. Es te programa serA realizado por la ,Secr etaria General 
TécOlca del Ministei-io de Agricultura, (1 traves de los Inspecto· 
r es regionales Avicolas de la Dirección Gener al de la Produc­
ción Agraria, pudiendo establecer convl!nios con In.s Asociaciones 
prorcsional (;s del sector. _ 

Tres. Los informes y estudios deriv~dos de este programa 
seran puesto,; periódicamente en- conocim iento del FORPPA y 
se les-dr.n\ d(fusión a t r"vos de las Agrupaciones mencionadas 
en el punto anterior para lograr un mejor conocllnie.lto de 
la :;iwm:i6n .¡ :'crspeCli vas por parte de la produccl r'm. De dichos 
informes. "~lurli'JS y demás resultqdos se mantendrá con·stan­
te e illllH'r'iCltamente inrormada a la Dirección General de Co­
" !Orcio Interior. 

MEDlDAS DE ORIENTACI01:'J AL CONSUMO 

Articulo dic::inueve.-Se estudiarAn las campailas de divul · 
gación muS' c,)Ovi!nientes , con obj<:to de estimulnr el consumo do 
¡;arne dn pullo y derivados. a !ln de favore cer lns posibil idades 
de r er,ulncirjl\. Ln renllznci6n do este llpo de catO llañas 60 ro· 
guiarA 01)1' la Dirección General del Consumo y de la Disci­
plino dol MNCI' do. 

JUNTAS DE MERCADOS C[NTI\ALES 

Articul'l v<:inln - Uno, En los ",lCI"Uldos centrll les fun ciona· 
riln Junlas con la función exclusiva de Cjlrllllcar los precios 

más ropresentativos a que se haya vendido ltl. morcanela en 
~~~in~~¡u~~:. de sus clasificaclonos. caLogorlas de calidad y d o-

1>os. La. actuaci6n de dichas Juntas se roglrA para es ta 
campaña por las normas que a tal efecto dicten los Mlnls le­
rios de Agricultura y de Comercio y Turismo. conjuntamente, 
a propuesta del FORPPA. Hasta la publicación de la nueva 
O rden, se regirán por las normas estableCIdas en la ' Or den do 
Presidencia del Gobierno de t reinta 'i uno de a{;osto de mil no­
vecientos setenta y siete ( . 80Ietln Oficial del t;stado- d e ocho 
de septiembrel, 

D1SPOSICION ADICIONAL 

En el seno del FORPPA se constituirá la Comisión especia· 
lizada de avicultura. que. con participación de las representa­
ciones agrarias y demás sectores afectados. se reunirá; a l menos. 
bimensualmente, para estudiar e informar del dean:ollo y apli ­
cación de la campaña regulada por e l presente Real Decreto. 
asi como la evolUCión de los precios de las rnq,terias primas y 
otros costes de producción. . 

Si en e l periodo de vigencia de la campaña se produjesen 
significativas variaciones en Los precios de las materias primas 
y otros costes de prodUCCión que ¡¡consejasen la modificación 
de · los niveles establecidos en el articulo catorce o. en su Cl150, 
la aplicación de medidas r<'guladoras excepcionules. el FORPPA 
elevará al Gobierno la correspondientll propuesta. 

DISPOS ICIONES FINALES 

Primera. .-En el plazo m{ts breve pos ible. e l FORPPA propon· 
drll. ¡¡na nueva r~glamentnc i6n del sector. siguiendo criterios 
de lihorallzación del mercado. 

Segunda,-Los Min isterios de Agricultura y de Comercio y 
Turismo, por si o a traves del FORPPA y de las Direcciones 
Genrralcs de Comercio Interior y de PoHllca Arancelaria o 
l 'nportnci6n, en la esfera de sus r espectivas compC'tencias, po­
drHIl dictnr las · disposiciones complementarias y adoptar los 
acuerdos nccesar ios para e l dcsarrollo del presente Real De­
creto, 

TC'rctln\,-E:>te Rea l Decreto entrará e~igor al dio. siguiente 
al de su ¡::t.lblicación on 01 . 80letin Oflcla. d ol Eslado •. flnali­
znndn su vigencia el treinta y uno do marzo do mil novecien tos 
ochenta 

Dado on Palma de Mallorca a tres de agosto do mil nove· 
cientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R. 
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Se onllcndo por canales da aves, 

ConCCllto 

ANEJO NUMERO 

Ca nales patrón 

o , Ins canel es do pollo. Slondo e l pollo U" avo lovon, mecho o 
d te tura SU{lve y blundn con cartílago de esternón floxib le 

Cuno le. freiK"fLS (1 re rrlgeradllS 
-

L EG ISLAC ION 

hemhru, de came tlorna y pie) 

Cllm.1es COll8:clndos 

Con Cab011l y p~ l n5 COII C'lIbl"Ul }' pntns ------- ---------------
Cohe7.t1 Con cabeza. Separación de la cabeza a nivel de la Scp!lración u,' cabeza y cuello (!tin picll 

articulación occllJito atloidca. . por corte fl lu ('ntrnda del prcho . 

------
ExtrcmidIHJ(S. Con palas. I Sop .... dón do '" poln, p" ,,,lo , SCplll ¡\eión de Ir,s patas pOr cort r a nivel 

nivel de la nrliculución Ubio-tarso- de IR Rl'ticulnción libio-tarso· lllulalnr-
motatarsinno. sinnn. 

------ --- -------- ---------------- -----
Despojos. Separación do todlls las vísct.rAs • Ira\'é~ Ull! or:!ido pcricloncol, Se~.lIución de torlas las visccrns n lrav':'s 

excepto ," riñllnf'S y grasA cavllaria. LII Inollcia limpia puede del orificio pcricJoacnl. CXCl'pto '0' ¡-¡. 

acompañar a 1ft callal. i'lOll os y grusu cllvltaria. El corazón, 
molleja, higado y cuello (sin plcU, in· 
troducidos en una bolsa, se acompaño · 
ran " la canal. 

Pulmones Con pulmones. Extrucción completa de los mismos, 

------ -
Genitaks. Sepamdoll completa de los órganos correspcndienlcs. Sepuroción comph:lll de lo, Ór¡.tunos 00-

rrcsponclio,,¡n les. 

HllionlHln. Con riñones y groso (H " iludo, Con riflOilc,> y flr(l~u c¡witn ria. 

Piel. I IJ t":piumuda 

Concepto 

Conformación. 
Esternón. 

Espinazo. 
Plltas v nlns, 

Carnosidad. 
Es te rnón, 
Estado de engrasamiento. 

Huesos desarticulados . 
Huesos rotos. 

Partes que pucd ,m fallar. 

e ... flones 

Canal con cabezo y patas. 

Car'lones y ve llo. 
Canal sin caheza ni pfltas . 
Cañones sin sobresalir y ve llo. 

Car'lones sobre~a¡¡en le s. 

Corles }' desgarraduras. 
Piel que puf'd~' raltor. 

Alterac iones de colorad6n. 
Magullami ento de la ca rn e, 
MaguJlamit.'Tlto de la pip\. 
Toda clase de alteraciones de 

color. 
Quemaduras de confl;dH t"ión 

la nwa l IJr~fl!um[,tltl ;11 cHflul . 

ANEJO NUMERO 2 

Cannltlli de pollo. Categorías 

Catc,oria A e.tegona R 

Normol. Ll gNurnente no n ormal. 
Ligornmonte curvado, indentad6n <1e seis mili· Torcido (si liene bastante carne!. 

metros. 
Normal (a excepción de una ligera curvatu ral. Torddo (si ti('ne bastante carn('). 
Normales, Lig('ramente deformes. 

Carnosos. pf'chuga mod"'rndar'H'ntc am 
No sobresfllielltc. 

Ml'dianamente cerno~o . 
Puede sobre~alir ligeramente, 
In comp le to. OpUmo. 

Uno, como muxirno. 
Nin/{un o. 

Pru cticome.'llC 
funo . 

Pra :- ti ca ml'nte 
guno 

Nmguno. 

Ning una. 
Ninguna. 

Ninguno. 
I,S centlmCIrOS. 
2,S ttnlimctr\l5, 

nin 

nin 

Trt'~ ,on1() máximo, 
no.~ , (Olnu máximo, sin sobn'1>ul lr ni hplmt . 

t Oll1a,~. 

SpJ.!l1ndu " rticulaciOn d el ola y ~·I pigol>1I 10. 

Otrlt ~ p~rtcs del ave Pcchugn y muslos 

Prúcticamcnte nin· Rclarivumcn le pocos. 
gUllo. 

Pr . ctlcam"lltr nin P OlOS 
f..l no. 

NI,IE/UIIO. Pl ll ctlCUrlle nto nin · 
g uno. 

<& uu l ro cerltlmctros. Cuutro cent ímetros. 
Nill/{ullu Olmo muximo en tres 

l •. ; <"· I,I,I1H.:)"OS 

0';5 r:,' ntirnCln.l~ 
CUR t n. CC;¡llrnel,n.,. 

POCII" y pcqUt: l' o tR 
maiio , 

puntos cuya. su perrl . 
CIC seu poquef'lu . 

'1 f('~ r"JIII'n,'tl"I" 
'f"rr ... (,·tll I'"t Il"oS 
Sd., r· "!¡'I"·II"O". 

PuntOl> ~¡n exced er de 
1:5 ccn\..jme t ros d e 
dilim t.!l ro, 

OtrH~ IIAr"tI'S del ''''o 

Rc lut ivanlcnt,- )locos. 

Pocos. 

P ráctlcnn¡cnle nin. 
guno. . 

Ocho ccntinH'lros. 
Miuimo un ocluvo dd 

r ... sto d e IR ~upllrr¡cio 
total. 

Sch CP:Himelros 
Soi ~ CCll urnctros. 
Diez cI<ntimútros. 

Puntos y alguna zona 
resl'Cu. 
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REAL DECRETO 1963/ 1979, de 3 de 
agosto de la Presidenc ia de l Gobierno, 
por el que se regula la producción y 
comercialización de huevos para la 
campa 1979/ 1980. 

(B.O. del Estado N. o 197 del 17.8.l9J 

REAL DECRETO 19631U179, de 3 de agoste. por et 
que se regula la p roducción)' comercialización de 
huevo! pa ra la campaña 1979/1980. 

El presente Real Decr eto, por el que se regula la producci6n 
y comerch,lización de h uevos para la campaña mil novecientos 
setenta y nueve/mil novecientos ochenta, se establece dentro 
del plan de ordenación de las producciones avlcolas , aprobado 
por el Decreto mil cuatrocientos seten ta y cuatro/mil novecien­
tos setenta y uno , d e veinticuatro de junio. 

Teniendo en cuenta la exper ien cia d e campañas anterior es 
y la evolución que h a su frido el sector. asE como las medidas 
complemen tarias al cuad ro de precios de productos agrarios 
sometidos a regulación, se ha consideradO conveniente susti­
tuir, por una parte, e Incl uir . por otra, a lgunas de las normas 
que hasta a hora se han ut llizado_ 

El desarrollo y per fecciona mien to cr eciente d e las estructuras 
productivas del sector avlcola constituyen la r azón fundamen­
tal para que la adecuación de la producción a la demanda se 
establezca voluntaria y responsablemente por el prooio sector, 
evitando graves desajustes, cuya corrección resulta di ficil de 
realizar . Para ello se concede un especial interés a la Infor­
mación estadistica sistematizada y periódica. 

Per su par te. el consumo se comporta en ocasiones provocan­
do injustificadas tensiones en los pr ecios como consecuencia 
de una Calta de orientación . no cooperando, en consecuencia, 
en la eficaz regu lación del mercado. 

So modifica , ademas, la regulación en lo que hace rcferencla 
a la Industri a lización do h uevos sustituyendo el meca nismo 
clásico por olro más Agll y de me nos costo para el Tesoro. 

Finalmente, se aprueban nuevos ni veles de precios, de acuer­
do con el cuadro de precios agr arios regulados, q ue se con­
sideran adecu Rdos para mantener u nas producciones suficien­
tes pan~ el a bastecimiento nacional y que deben de permitir 
una adecuada rentnbilidad al sector. Se ha considerado opor­
tuno. ademus, el q ue puedan revisarSe estos niveles si se pro­
dujer an a lo largo de la campañ a significativas variaciones en 
los costes d e producción, 

En su yirtud , teniendo en cuen ta los acuerdos del FORPPA, 
a propuesta de los Ministros de Agricultura y..de Comercio y 
Turismo, previa deliberación del Consojo de Minl!¡tros en su 
r eunión del dia tres de agosto de mil novecientos setenta y 
nue\'e, 

D I SPONGO 

CAP ITULO PRIMERO 

LI BERTAD DE PRODUCCION, COMERCIO, CIRCUlACION y ·I'RECIOS 

ArUculo uno.-La producción. comercio. circulación y pre­
cios de los h uevos y suS' derivados serAn libros en todo 01 
territorio nacion .. I, rcguh\ndose por las normas establecidas en 
la presente disposición , Jas contenidas en el Decreto cuatrocien ­
tos ocho/mil novecientos setenta" cinco y en In restRnte leg is­
lación vigente. 

DEFINIC IONES 

Ar liculo dos.-A efectos d e la presente reguladon. se apli­
carán las definiciones establecidas en la Reglamentación Téc­
n ico-San itaria para la manipulación d e huevos ·fre5cos y con­
servados y elaboración, conservación y vcnta de ovoproductos. 

NORMALIZACION 

Categorías 

Articulo tres.-Uno, Para conseguI r la u ni formidad de ca­
lidad quo favor ezca la comercw ll zaclón del p rod ucto, se fijan 
las. siguil'lltes categorlas, 

Categoría A. 
Categoría B. 
Categoria C. 

Dos. Son huevos de CRtegoría A los rrescos que cumplan las 
~~r:;~~~c~~~~es y caractentlcas que se sei\alan en e~ anejo 

Tres. Los huevos pertonecientes a la categoria 8 son aque­
Itos q uo cumplen las espl!ci fi caciones y caracter ísticas quo 
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contempla el anejo número uno. Asimismo pertenecerán a la 
categoria 8 los h uevos refrigerados o ·conservados que cum­
plan. como min!lno, las especificllr:lones requeridos para las 
categorias A o B. 

Cuatro, Los huevos de la categoria C son los frescos, refr i­
gerados o conservados que, no reuniendo los requisitos exigidos 
parB: pertenecer a las categorlas A o 8, satisfacen los esta­
bleCIdos para su categoria en el anexo número uno. 

Clases 

Articulo cuatro,-Den tro d e las calegor ías a n teriores los h ue-
vos tendrán la siguien.,te clasificación por peso: ' 

Clase uno: Huevos de peso u nitario igualo superior a seten­
ta gramos, con un peso mlnlmo por doceoa de ochocientos 
setenta gramos, 

Clase d os: Huevos de peso unitario inferior a setenta gtamos 
y hasta sesen ta y cin co gramos, con un peso mln lmo por doce-
0 11. de ochocientos diez gramos. 

Clase tr es, Huevos d e peso u n itario in ferior a sesen la y cin­
co gra mos y hasta sesenta gramos , con un peso mEnlmo por 
docena d e setecientos cincuenta gra¡nos. 

Clase cuatro, Huevos do peso unitario In ferio r a sesenta 
gramos y hasta cincuenta y cinco gramos, con u n peso m ln imo 
por docen a de seiscientos noventa gramos, 

Clase cinco: Huevos de peso unitario inferior a cincuenta y 
cinco gramos y hasta cincuenta gramos, con un peso mlnimo por 
docena d e seiscientos treinta gramos. 

Clase seis: Hu evos de pe.'iO unItario infe rior a cincuenta gra­
mos y hasta cuarenta y cinco gramos. con u n peso mlnimo 
por docena de quinientos seten ta gramos. 

Clase siete, Huevos de peso unitario in rerlor a cuarenta y 
cinco gra mos y hasta cunronta gramos, con un poso mínimo 
por docena de quinientos diez gramos. 

Clase ocho: Huevos con un peso unlLarlo Infnrlor a cuaren­
ta gra!llos. 

Toleremclel 

Artfculo cinco,-Uno. En cualquier nivel d e comerciallza­
cIón la proporción d,e huevos que presentan defectos de cal!dRd 
de cua lquier tipo no podrá sor superior al diez por clonLo. 

Dos. La tolerancia m{¡,xima de peso unltOl'i" adm itida será 
que de un diez por c iento de los h uevos con trolados perte­
nezcan a clase de peso Inmediatamen te próximo, sin que por 
causa alguna los huevos de la clllSe inmediatamente ir:ferlor 
puedan rebasar el seis por ciento de los huevos controlados. 

Tres. La tolerancia máx ima admitida en peso de la doce­
roa de h uevos de la calegorfa A, en cualquier nivel comercial, 
será de veinticuatro' g ramos sobre los pesos mini mas determi­
nados en el arlIculo cuatro. Este. tolerancia para los huevo!; de 
la categoría B será de cuaren ta y ocho gramos por docena . 

Cuatro, El muestreo se realizará, a l menos, sobre las si­
guientes cantidades de h uevos: 

Nlimlllo de I!U CI'OS 
que cOllstlluyen el .lote 

Hasta 360 ... 
De 361 has ta 1.800 
De 1.801 hasta 3.600 
De 3.601 ha!';ta 10.000 
De 10.001 hasta 18.000 ...... 
De 18.001 hasta 38.000 ... 
De 36.001 hasta 360.000 . 
MAs de 360.000 

l"umero de huevos elaminBdo~ 

PorcAntale I N1!.m. mlnlmo 
de l lote de huevos 

----- ------
100 
20 360 
15 380 
10 450 
5 540 
4 720 
2 1.080 
1 3.400 

COIl1ERCIAlIZACION 

LimHaciones 

Ar ticulo sels.-Uno. Queda terminantemento proh ibida la 
venta para consumo h umano d lreclo de los huevos de la ca· 
tegoria C, pudiendo ser vendidos pa ra su u ti lización on la 
industria de la alimentación . 
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Do,;. Los IlUevos in cuba dos, ni directamente ni previa Ind us­
" '!aJlzll(. iÓn , padran sor comercializados para el consumo hu­
muno. 

Cent ros d ll e/asificación 

Artitu lo sicle.-Todos los huevos, p ara su vonta a l pub lico. 
d eberá n 'jer dasifi cados, envasados y embalados por cen tros 
do cl asificación. Q uedar iln excluidos de esta obllgl\C¡~n los con · 
sumos de. ca rncter rura l. 

Se cons.lderan como cent ros d e clasifi cación de huevos las 
gran jns Cooperativas, Agrupaciones de Productores y demAs 
Ent idadC's sindica les de productor es y las Empresas privadas 
da das de ulla como mayoristas. de huevos que dispongan de 
medios d e c1asilkación , d e acu erdo con la legis lación vigente 

Em'asado y em balafe 

Ar ticu lo ocho.-En lodo caso, e l embalaje estara limpio, seco. 
sin d c<;p: r fcclOs , exento de olo re!> y de cua lq uier otro prod ucto 
q ue puedo alectn r al sa bor de los huevos. 

Aniclll o Jlucve .-Uno. El cr;lvasado se r ealizará s iempre en 
b andei as ll uevas, lim pias ~. socas y del ta maño adecuado a los 
huevos. Es tos se colocaran s iempre con los polos men ores 
h acia abajo. 

Dos. Todos los huevos q ue se envien d esde los p u ntos de 
p r oducción a cen tros d e c\as!fic!lción y envasado habrun de ser 
transporta dus en ca jas y ba ndejas n uevas, que p odrá n volver 
a ser ut Ilizadas. por u na sola vez, en el tran sporte h asta el 
mercado m inorista , después de realizarse dichas operacion es. 

No obsta n te, podrén emplearse en el tran spor fe desd e el 
pu n ío de prod ucción al centro de c\as iCicacign embala jes qu e, 
por s u ' naturaleza , sea n r ecuperables,. los cunles h a brán de ser 
lavados JI desinfectados en 01 correspondiente cen tr o de clas i­
ficación . de a cuerdo con las d isposiciones que a este respecto 
d iclen las Direccion es Gon er a les de la Salud y de la Producción 
Agroria . 

Tres I.: ualmen te, el e ll vio de los h uevos desde los puntos 
d e prodUcción o ahnace n:st us d lstr ibnidor es a comercian !es de­
tall is tas se realizará en emha la;cs y ba nderas nuevos. 

Cuat ro. Salvo en el Ir8 n~por te de grania a cen tro de clasi­
fico¡ ión. los embala jes lIevani n una etique ta don de figuren los 
s igu ientes da tos: 

- Cla se y categoria de los- h UeVOS, 
- N lI nlcro de h uevos . _ • 
- Mar ca o nombre o ra zón !fOcial y domicil io. 
- En e l caso de q ue los hu evos senn refr igerados o con ser-

vados. Sil Indicar a. ademas , la fecha d e entrada on cAmllra o 
do inicinclón del proceso de conse rvación . 

- En el caso de con lener hu evos de imporlación , pllfs de 
or igen . 

Cinco. Los embalajes nonCR COl1lendrAn virula o material 
de relleno. 

SeIs. El cer rado de 11\6 ca ins se efCclll arit con grapas o cual­
q u ier o t ro sls lema que garanl ke el preci n tudo proh ibiónuose e l 
em pico dí' cl nla s adhesivos o pa pelos en,ltomados, en e l cas o de 
scr deslinltdos a cámaras.. 

Estu chado 

Articu lo d iez.-Uno. Los cen lros de clas ificación (le h u evos 
podr¡in vtmder la merca nc:a en las sigu ientes cond Iciones: 

A) A éanel. en cajas de qui nce o t rein ta docenas. 
El En estuches q ue cumplan los sigu igplcs r equis itos: 

- Loo; es tuches ser án nuevos, debiendo lleva r im presos de 
for ma claramente visible y perfectamen te legible , los slgulenles 
datos: 

- Numero de regis tro sanitario del centro de clas ificación de 
h uevos. . 

- Marco. r egis t r ada o nombre o razón socls.l y domicilio. 
- Cl:t tegoria y clase, con exposición del peso en gra mos. 
- Fecha o numero de la sema na en q ue se h a erectujdo el 

estuchado. 

Este nu ,!!ero indica 1" sema !,&. completa, que comienza el 
lunes , s i ble~ podrA ser u t ili zado desde e l jueves a la s ce ' o 
horas do 111. semana preceden te. Dentro de cada a ño, la nume­
r ación se rá continuo do una o. cincuenta y dos o cincu enta y 
tres, ta l como se r ecoge en e l anejo numero dos. 

- Ind icación de la refri ger ación o del modo de conservación 
s i se t rata. de huevos r efrigeradOs o conser vados. . . -

La fecha o el n umero de la semana se pon drán en los es­
tuches que contengan h uevos de 'a. categorfa A, lo m as w.rde 
el día laborable s iguiente al de la r ecepción de los huevos en 
e l cen tro de clasifi cación . 

C ) Etiqllctado s._Pocirli. utlllza rse la Indicación .e tiqu ctRdos~ 
para los e'iluchcs Que cor. li enen huevos do cntegorfa A, ll evan-
d o recha de ostuch ado y provis tos de precinto. . 
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La cáma ra. d e a ire de estol . h u evos debcrA tener uno. altur a 
Inferior a cuatro m ilfmetros en el momento del es tuch ado. 

La. ind icación. . e tlquetados_ IrA impresa en el precinto el 
cual será Inutilizado .10 más tarde el séptimo dla s iguiente al 
del estucha do. 

Dos. Los es tablecimientos d e tallistas. vendrán obligados a 
expon er cada semana, en lugar b ien visible. u.n cartel de, al 
menos diez por diez cen tímetros, Ind icati vo del n u mero de la 
m isma den tr o del a ño, con indicación de la recha de su comien­
zo y term inación . 

HUEVOS DE lMPORTACION 

Articu lo once .-Uno. Los huevos impor ta dos, además de CUIl1.­
pUr las correspond ientos condiciones estab lecidas para su ca te­
goria y clase, deberan .estar marcados. deb iendo figurar en la 
marca , además- de su origen , s i son .refri g erados. 

Dos. As imismo, todos los huevos que en tren en las islM 
Ca naria s, bien sean de importación o procedentes de olros pun­
tos del terr itorio naciona l, deberim Hevar la correspondiente 
marca. 

Almacenam iento en cámaras frigorífico. 

Articulo doce.-Uno. En el ' m omen to de su introducCión . to­
dos los huevos con destino al a lmacenamien to .en fr igoríficos 
deberán r eun ir los r equisitos de la categorla A y, además, con 
altura de camara de a ire infer ior a cinco m llfmetros, debiendo 
esta r correctamente clasificados, marcados COll un triángulo 
eQuihitero de diez m ll1metros de lado y embalados en ca jas de 
quince O ' trein ta docenas cada una , que llevaran en una eti­
q ueta los datos que se indican en e l ertlculo n Uf;lve. Se almace­
nar án de tal manera q ue sea pos ible, en cualgu ier momen to, 
la comprobación de su estado de conser vación. . 

Dos. Todas las. cAmaras fr lgorificas don de se almacenen hue­
vos vendrán obligadas a racilitar u n par te m ensu a l a la r espec­
tiva Delegación Provin cial de Abastecimientos, en el que se h aga· 
constar la Entidad propietaria , asi como las en tr adas y salidas 
~e la m ercancla. exigiéndose la oportuna responsabilidad en 
ca so d e in cumplimiento a l propie tario del frlgo rffico. 

De tal movimien to de mercancía , la Dirección Gener al d e 
Comercio In ter ior informará al FORPPA . 

Tres. Los huevos s in marcar, almacenados en cámaras, se­
r án decom isados. s in perjuic io de exigir las responsabilidades 
a que hubiera luga r a la Empresa propielaria de la m erca ndo. . 

A lmacenamien!os fin anciados por el YORPPA 

Articulo t rece.-Los huevos y ovoproduc tos_ qUe deber á n ' cum­
plir los requ isltos esta blecidos e n la Re glamentación Técnico 
San itaria para la m an ipuJación de huevos fresco!, y conser vados , 
y elaboración . conservación-y venta de ovoproductos (Decre to 
cuatrocientos ocho/mil novecien tos setenta y cinco, d e s ie te d e 
marzo ), d ebará n a lmacenerse ~n las condicion es ad1.cionales que 
opor tunamente se d eterm in en por e l FO~PPA . 

Articu lo ca lorce.- Uno. Se defin e como precio 'testigo a n i- . 
vel mayor ista . referido a la docena de huevos de ca tegor ia A, 
clase cua tro, no estuch ados , la media ponderada entt:e e l pro­
medio semanal del erecio registrado en 01 Mercado Cen tra l (le 
M'adrid , d isminuido en dos pesetas /docena, con "Un coeficiente 
d e ponderación de cero coma cinco; el precio sem a na l de la 
Lon ja de Reus, aumenta do en cuatro pesetas/docena, CQn un 
coefi c iente de ponderación de cero coma d os; e l precio semanal 
de la Lonia Avicola Ganadera de B~llpuig; a:umentado en cuatro 
pesetas /docena, con un coefi ciente de ponderación de cero coma 
uno; el precio semanal de la Lonj(l. Agropecuaria del Ebro (Za ­
ragoza ), aumen ta do en cuatro pesetas /d ocena, con un coefi c ien­
te de' ponderación de cero) coma uno; y el precio semanal de la 
Lonja Agropecu ar ia de Cas tilla y Loón (Valladolid) , aumenta do 
en cu a tro pesetas /docena, con u n coefi cien te de pondéración d e 
cero coma uno. 

Los precios d el Mercado Centra l de Madrid serán determ l. 
nados por la J unta constituida, de ,con for midad con lo dispu esto 
en el presente Real Decreto. Asimismo, jos precios de las Lon­
ias de Bellpuig, de Reus, del Ebro y d e Castilla y León serán 
(ijados de con fo rmidad con !.p es tablecido en sus Es tatu tos, 
a probados por el Minis ter io de Agricu ltu.ra. 

El FORPPA , de ~cuerdo con la Dirección General de Comercio 
Inter ior , podrá incor pora r. cod la adecuada ponderación. al s.is­
tema de d eterm inación del pr ecil) testigo e l Que resulte- en otros 
mercados de su fjcle nte volumen de transacciones, cuando los r e-' 
su ltados pueda n ser conocidos de modo fi dedigno. 

El precio testigo semanal será e laborado por la Secretaria 
General T'é;cn lca del Mlnls l.er io de Agricu ltura. 

Dos. Los niveles de precioe par a la p resente campaña so n 
los SIguientes: 

- Pr ecio de protección a l, consumo: Sesenta y se is pesetas. 
- Precio indica tivo: Sesen ta y una p Gsetas. 
- Precio de In terven ción : Ci ncuen ta y cinco pesetas. 
- Precio base d e' inter vención : Cincu e.nta pesetas , 



lAVES PREFABRICADAS 

Técnica J experiencia 
• • a su servIcIo 

Un modelo para cada necesidad 
• Anchos normalizados para naves dedicadas 

a exp lotaciones avícolas y ganaderas. 

• Rapidez de montaje. 

• Naves completamente recuperables. 

• Ahorro de calefacción. 

• Materiales de primerisima calidad. 

• Facilidad de limpieza y desinfección. 

• Costes muy bajos por metro cuadrado de 
planta edificada. 

• Mayor densidad de aves alojadas. 

• Entrega inmediata. 

• Estructura metálica tipo celosia 
construida según normas oficiales. 

• Interiores totalmente diManos sin 
columnas ni tirantes. 

• Cubierta a dos vertientes con desnivel 
del 30 %. 

• Cámara de aire y cielo raso aislado con 
placas especiales de fibrocemento. 

• Cerramientos de alto poder aislante. 

• Sistemas de venti lación especiales para 
cada necesidad. 

• Interesantes planes de financiación. 

No decida su nueva construcción antes de consultar, sin compromiso alguno, 
a nuestro Departamento Técnico. 

material agropecuario, s.a. 
Ctra. Arbós, Km . 1,600 - Teléfonos (93) 8930889 y 893 41 46 

VILANOVA I LA GEL TRU (España) 



vacuna 
contra la peste 

aviar Leti 
Preparación científica 
Experiencia industrial 

Rigurosas normas de contrd 
V' 

inactivada por 
Beta-Propiolactona 

con excipiente oleoso 

DIV ISION VETERINARIA LETI 
Rosellón, 285 - Barcelona/9 - Av. J . Antonio, 68 - Madrid/13 



LEG ISLAC IO N 

MEDIDAS REGULADORAS 

De proteccifm el la producción 

Artículo quince.-Uno. Cuando el predo testigo sea igua l o 
inferior al precio de intervenclOn, el FORPPA, pond';.á ,etl. v~g.or 
las medidas reguladoras establecidas en el articulo dll;lClséls y 
en las condiciones previstas en el articulo dieci<><:ho. 

Dos. Los beneficios establecidos en eslas medidas r egu.lado· 
ras se podrán con ceder. en todo caso. a In ~mercanda retirada 
del mercado en lu s condiciones de precios que señala el punto 
uno de este articulo. Este extremo habrá de constatarse oficial­
mente, 

Articulo diecis6is.-Las· medldfls que se aplicarán seran las 
siguientes: 

Uno, El FORPPA podn\ establecer un sistema que permita la 
financiación inmediata de los almuc(-namientos de huevos con 
cnscara por Entidades privadas. estableciendo en las c~r~es­
pondientes bases de eiecución, tanto las garant~as y reqUISitos 
u exigir a estas Entidades como el volumen mnxlmo dI) mer~an­
efa que podro acogerse en cada caso a este tilla ~e Cinnnchlcl.ón .. 

Con indepClIldencia dp. 10 dispuesto en el porraro anlenor, 
el FOIlPPA podrá cOIH;"ier financiación dI' e.lnll"·NH!lniento~ de 
hu evos que efectuen Empresas privadas o Enllrlades asociativas 
en nombre de las mismas, siempre que tales almacenamientos 
huyan sido tlulorizados y comprobados, así como con las ga­
rantías que establezca dicho Organismo. 

Dos. Restitucion~s a la exportaciÓ'n de huevos realizadas por 
Entidades privadas. ' . 

Esta medida se aplicar a con la debida coordinación con la 
politica expor tadora del pais, definida por el Ministerio de 
Comercio y Turismo. . 

Las r estituciones podrán extenderse a los envlos a pun tos 
situados fuera del territorio ·arancelario de la Penlnsula y Ba­
leares, excepto a las islas Canarias. 

La r estitución a la exportación de ovoproductos, q ue no 
podrá ser superior a la equivalente a la que recibirla, en su 
caso, la expor tación de h uevos e n cáscara. ten leQdo en cuenta 
la posible ayuda a la IndustrialiUlclón prevista en el apartado 
tres, se concedera cuando, . mediante la Industrialización de los 
huevos, se haya contribuido a la regulariz.ación del mercado 
en las condiciones que establezca el FORPPA. 

La u tUiUlción de este régimen excluye la posibilidad de 
acoger aquellas exportaciones a los s istemas de trMico de per­
feccionamiento. 

Tres. Convenios para industrialización de huevos. El Fon­
do de Ordenaclqn y Regulación de Productos y Precios Agrarios 
podré. establecer convenios con Entidades privadas para la ab­
sorción de excl!CÍentes median te la Industrialización de huevos, 
concediendo. en su caso, las ayudas económicas necesarias den­
tro de los limites del Plan Financi ero de dicho Organismo. 

Cuatro. El FORPPA podrá establecer un sistema que per­
mita la financiación 'de los almacenamientos de ovoproductos 
por Entidades privadas o Entida d es asociativas en nombre de 
las mismas, estableciendo en las correspondientes bases de eje­
cución tanto las garantias y reqtdsitos a exigir a estas Enti­
dades como el volumen máximo de mercancia que podrfl aco­
gerse a financiación, 

Asimismo el FORPPA podrá conceder en su caso las ayu~as 
económicas necesarias dentro de los limites del plan financiero 
de dicho Organismo. 

Cinco, El FORPPA informará del desarrollo de estas medi­
~as a la Dirección General de Comercio Interior. 

Ar ticulo dlecisiete,-Podrán acogerse a las medidas r egula­
doras señaladas en el punto tres del artlculp dieciséis las ope­
raciones que realicen Entidades publicas, previa conformidad 
del FORPPA, y siempre que se trate de mercando. de p roduc­
ción nacional. 

Articulo dloclocho.-Uno. Las bases generales par../l la roa­
lIzO:ción y entrada en vigor de las medidas de protección a la 
producción ,deberán ser nprobadas por el FORPPA. En el caso 
de las restituciones a la . exportnción, las bases rlJaré.n la. cuan-
tía unitaria máxima. . 

·Dos Cuando se alcancen los Ifmites financieros aprobados 
en el concepto de dotación para avicultura dentro del Plan 
Financiero, la continuidJld de las medidas de restitución o la 
exportación y la Industrialización deberá .sor aprobado. por el 
Gobierno, 

Ar ticulo dlecinueve,-No se podrAn efectuar, con destino a 
la venta 01 publico. cosiones de mercancia importada en régi­
men de comercio de Estado cuando el precio tes,tigo sea infe­
rior al precio de prot('ccIO" al consumo, 

Estas Intervenciones, s i llegan a producirse. se efectuarlm a 
un precio nunca inferior al de C'1'ientación a In producción. ex­
~~~~~. cuando se realicen con huevos refrigerados o conser-

Do protección nl consumo 

Articulo veinte.-Slentlo los huovos articulo de primera n ece­
sld!ld, cuando el precio testigo alcance al de protección al con-
6~mo, podrán adoptarse las sigu ientes medidas de precaución: 
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al Exi gir que los almacenamientos fiOi\ll clados por el Fondo 
do Ordenaclón y Regulación do Productos y Proclos Agrarios se 
pongan a disposición de lo Dirección Genernl de Comercio 
Interior a un precio equlvalon te nI de Inmovilización mll.s gas­
tos e intereses, en la medida en que se estime necesario, pnra 
salisfacer las necesidades del morcado. 

SI los propietarios de la mercancfa almacenada no aceptan 
la fórmula anterior, exigir la devolución de todo el crédito con­
cedido, con los intereses correspond ien tes, cancelando. en su 
caso, .el derecho a obtener r estituciones a la exportación . 

Asimismo, y ti. fin de regular el mercado. si la Dirección Ge­
neral de Comercio Interior no aceptase la citado. fórmula el 
Fondo de OrdenaCión y Regulación de Productos y Precios 
Agrarios podra poner en vigor las medidas precisas para su 
absorción por el mercado interior, sin que se produzcan pér­
didas el las Empresas almacenadorus . 

bl Adopción, por la Dirección General de Comercio Inte rior, 
de las medidas oportunas de precaución, dando cuenta inme­
diato. de la s mismas al FORPPA. 

Articulo vcinliuno.-Cuando el preCio a nivel mllyoristo. en 
algunas zonas a lcance al de protección al consumo, la Direc­
ción General de Comercio Interior, en el mal'co de S\l compe­
tencia. mlop· '.rá en la zona afectada las medidas reguladoras 
necesari.lS lemlantes al r ¿forzomiento de la ofe.'ta, preferente­
ffif' .... te (""un 'lr("'rhlCción nacional para In defensa 'df' los Inle­
rescs dd CfOn<;UlllictC'r , dando cuenta de ellas ni FORPPA. 

"'ARCENES COMI;.IICIALES 

Articulo "eintidó;; - Los detallislas que efectuen · \'enla de 
huevos tendré.n la iJbligación de colocar en toda la mercallCla 
expuesta para la venta, un ca.' te l con indicación de cln<:i fica­
ción comercial acorde con el presente Real Decreto, y pre<;ios, 
a fin de que el publico esté debidamente orientado sobre la 
mercancla que adquiere. 

CAPITULO 11 

PilOGI1A", A DE INrOI1MACIQN 

Articulo vein lilrés.-Uno. Se establece un sistema de infor­
mación periódica que analice las tendencias y ('voluclonos de 
la producción y del consumo, de modo que permita establecer 
predicciones a corto y medio plazo, 

Dos. Este programa será renllzado por la Secretaria Gene­
ral Técnica del t,.·finistorio de Agricultura, a través de los Ins­
pector es Reg ionales Avlcolas de la DirecciÓn General de la 
Producción Agroria . pudiendo estúbleccr convenios con las Aso­
ciaciones Profesionales del sector. 

Tres. Los informes y estudios derivados de este programa 
serún puestos periódicamente en conocimiento dol FORPPA y 
se les dara difusión a través do las Agrupaciones monclonadas 
en el punto anterior para lograr un mejor conocimiento de la 
situación y perspectivas por parte de la producción. De dlc:'OS 
Informes, estudios y demás r esultados. se mantendr:1 constante 
e inmedintamente informada a la Dirección General de Comer­
cio Interior. 

MEDIDA DE ORIENTACIOl\~ AL CONSUMO 

Articulo veinticuatro.-Se estudiarán las campañas de di­
vulgacicn más convenientes con objeto de estimular el consumo 
de huevus y derivados a fin do favorecer las posibil idades de 
regulación . La realización de este tipo de campañas se r egulará 
por la Dirección General de Consumo y Disciplina de Mer­
cado. 

JUNTAS DE MERCADOS C ENTRALES 

Articulo veinticinco.-Uno, En los mercados centrales fun­
cionarán Juntas con la función exclusiva de certificar los pre­
cios más representativos a que se haya -endido la mercnncla 
en cada una de sus clasificaciones, categorías de calidad y de­
nominaciones. 
. Dos. La actuación de dichas Juntas se regirá para esta cam­
paña por las normas que a tal efecto dJcten 105 Ministerios 
de Agricultura y de Cc>mercio y T~rismo, conjuntaml1Jlta, a 
propuesta del FORPPA, Hasta la publicación de la nueva Orden 
s9 regir án por las nor mas establecldds en la Orden de la Pre­
Sidencia del Gobierno de 31 de agosto dq 1911 (· BoleHn Oficial 
del Estado- de 8 do septiembreJ. 

D1SPOSICION ADICIONAL 

En el sono del FORPPA se constituirá la Comisión especiali­
zacla de nvicullura que, con participación de las ropresonlacio­
nes agrarias y demas sectores afectados, se reunirá al menos 
bimensualmente para estud!ar e Informar del desarrollo y apli­

'cación de la campaña regulada por el presente Real Decreto, 
as! como la ovolución de los precios de las materias primas 
y otros costes de producción. 

Si en el pe¡;-Iodo de vigencia de la tampaña se pro·dujesen 
sl8llificath'as variaciones en los p recios de las matarias primas 
y otros costes de producción que aconsejasen la modificación 
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eh: ¡ n~ niv ol·,:;. ,~I(lblocldoR OIJ el nr tlcu lo catorCfJ, 0, en su cns.o, 
la apli cación de nH'rlidas reguladoras oxcepcionales, 01 FORPPA 
('[UYIII'U n] GObl'!I'nO la cc.rrt.lsp<.nd ionlo propuesta. 

D1SPOS ICION TRANSITORIA 

A ll6r tlr del trein t~ do noviembre do mil novecientos so len­
tu. y nueve, se susponderen las .medldas reguladoras a que 
h'lcf't r(:(erencia e l pWlto tres del acUculo dieciséis, y e l ar­
t irUlO diecisiete. 

D1SPOS¡GONES FINALES 

Prin ,ern .-Los M'nlstenos d~ AgTlcuItura y de Comercio y 

LEG ISLAC IO N 

Impor tación on la esforo. do sus rospocllvas competencias, po­
dran dictar las disposiciones complementarlas y adoptar los 
ncuerdos nrn::esnr los para el desarrollo dol presente Roal De­
creto. 

Segunda -Este Real Decreto entrarA en vigor e l dfa slgulen_ 
~ al de su publicación en el _Boletin Oficial dol Estado. , fina­
hzand<. su vigencia el treinta y uno de marzo de mil novecien· 
tos ochenta. 

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove· 
cientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R. 

Tud'imo pu s: ... a través del FORPPA y de las Di recciones El Mlnlslrn dt- la PlcSlrler:;cta. 
Cenefl':'~"'S de Comercio Jnterior y de Politica Arancfl[al'ia e JOSE PEDRO PEREZ·LlOl\CA y RODRIGO 

ANEJO NUMERO 2 

Huevos. Categorias 

==o=====~==co=====c====-========~==================~=c==-~=======================cc=============c=======""' 

Cascara y cutícula. 

C(unara de a ire. 

Clara do hu evo. 

Yema de huevo. 

Calogoria A Cale¡oria B 

Normales. limpias, in tactas. Normal intacta. 

lnm6vil : su altura no excederA los seis Su altura no excederá de los 
miHmutros. . nueve miJImetros. 

Transparente, limpia de consistencia ge· 
laUnosa, exenta de cuerpos ext r.años de 
toda naturaleza. 

Vi:;iblo al t rasluz ' bajo forma d e sombra 
" solam"Ulte, sin' conlorno aparente, n o 

separándose sensiblemento do la posi· 
cl6n contral en caso do rotación del 
huevo, exenta de cl\orpos ext.raños do 
toda naturaleza. 

Dc~an'ollo imperceptible. 

Transparente, limpia. exenta de 
cuerpos extrat\os de toda na-
turaleza, . 

Visible a l trasluz baj o forma de 
sombra solamente, exen ta de 
cuerpos extraños de toda na· 
turaleza. 

DeSArrollo Imperceptible, 

Calegorfa e 

Tran s pa r e nt e, exenta de 
cuerpos extraños. 

Visible al trasluz bajo fol" 
ma de sombra exenta de 
cuerpos extraños. 

Desarrollo imperceptible. 

Exento do olores y sabores (>>:traños. olores y sabores Ey:cnlo do olores. y snbores eX-

1 

Exento do 
traños, extrafl.os. 

ANEJO NUMERO I 

I ;!;11l dI:' ",i.n',,¡·os tic Sl'llm nn R util !zA r en la CI'I11pañn 1970·80 p'lra E'stu(.hl's de h:le\'os, · conforme al pál'rafo B) del artículo 10 
tic' !lr{!Scn te r.l'oli Dccl"i.'lo 

UllIlLllble Utillz.able 
t\' ~ mc,.o do D. ' un cs Al domingo a parti r oJel N u!"'\cro do Del lunos Al domln¡:o o. partir del 

... · ITI I M lutl\'ell S~L11Un l< 
jueves 

----- - ------ ----------
,-7· 70 8· 7·79 28· 6·79 1 3 1_12·79 ,- I·BO 21· 12· 79 

27 1-80 3- 1-80 ,- '1· 79 15- 7·79 5· 7·79 , 7- I·BO 13-
28 , 14 - 1-80 20· 1·60 lO- 1-80 

" 16- ,·79 22· 7·79 12· 7·79 
20- 7 -79 29· 7·79 19- 7·79 4 21- ¡ · 1I0 27- 1-80 17- 1-80 

" 3· 2·80 ,.- 1-80 
j·79 5· 8·79 28- 7·79 5 28- 1-BO 

JI 30- l C).. 2·80 31- 1-80 
" 79 12· 8·79 2- 8·79 , 4· 2·BO 

" ,- 17· 2·80 7- ' -80 19- 8·79 9· 8·79 7 11 - 2-BO 
33 13- r,·79 

'-80 24 - 2·80 14- 2·80 
:'·79 26· a ·79 16- 8·79 

, 111-
3·~ 20-

9 25· 2-BO 2- 3·BO 21_ 2-80 
35 27- :'- 79 2- 9·79 23· e-79 

3· 3·80 ,-3·80 28· 2· ao 
9· 9·79 30- 8·79 ¡o 

" 3- 9· 79 
11 10- 3·80 16· 3·80 6· 3·80 

37 10· ¡¡·79 16- 9·j9 ,-9· 79 
12 17- 3·BO 23- 3·80 13· 3·80 

" 17- 9· 79 20- 9·79 13- 9·79 
13 23- 3-60 30- 3·80 20· 3·80 

39 24 · ¡¡·79 ~. 9-79 20· 9 ,79 
14 31- 3·80 6· 4·80 27· 3·80 

40 1·10· 79 7· 1()...79 27- 9·79 
15 7- 4·80 13- 4·80 3· 4·80 

41 8·10·79 14-10·79 4-10·79 
16 14· 4·80 20· 4-80 10- 4· 80 

" 15· 111· 79 21·]C)..79 11·10·79 17 21· 4· 80 27· 4·80 17· 4·80 

" 22·10 79 28· 10·79 18-10·79 

" 2B· 4·80 4- 5·80 24· 4·80 

" 29·.10·79 4·11·79 25·10·79 19 5· 5·80 11· 5·80 1- 5-80 
45 5· 1 ~·79 11·11·79 1·11·79 " 12· 5·80 18· 5·80 8· 5·80 ." 12· 11 ·79 18·11·79 8·11·19 21 19· 5·80 25· 5 ·80 15- 5·80 

" 19-11 · 79 25·11·79 15·11-79 22 26· 5· eO l · 6·80 22· 5-80 

" 28· 1 j · 7\! 2·12·79 22· 11·79 23 2· 6-8n 8· 6·eO 29· 5·80 

" 3· 1l!·79 9·12-79 29·11·79 24 9· 1i-80 15· 6·80 5- 6·80 
50 10· 12· 70 16·12-7\1 6·12·79 25 16· 6·80 22. 6·60 12· 6· 60 

" 17-12·"19 23·12·79 13·12·79 26 23· 6·BO 29· 6·80 19· 6-80 

" 24· 12·79 30·12·79 20-12·79 27 30· 6-SO 6· 7·60 26- ,-.o 



El comedero más moderno. 

El transportador Harf-Unk, desplaza el pienso 
uniformemente hacia arri. a , subiéndolo. 
bajándolo o a cualquier parte del gallinero 
por rara que sea su torma. 

El comedero de gran rendimiento 
"Harl" proporciona el pienso a más 
velocidad y con mayor eficacia que 
cualquier otro. 

o Gran velocidad de suministra de piensa de 
hasta 410 kilos a la hora. 

o Transportador flexible para instalación en el 
suela. 

o Componentes robustas de larga duración y 
mantenimiento reducida. 

o Na hay pérdidas de piensa. 

o Coste baja de funcionamiento. 

o Sistemas instaladas en toda el mundo. 

la loMla exclusiva en forma de cono con cono. Inferior 
elimina las pérdidas de pienso. 

Para más información sobre el cargador 
pángase en contacta can Productos 
Agropecuanos Aral, SAo 

Apartado Correos, 408/Reus (Torragono) Espani'i/Telf.: 977-316166, 977-316051 Telex: 56857 PAAR 



Coyden25ylerbek! 
dos soluciones de Dow 
contra la coccidiosis. 

InclúyaJos en sus . 
programas preventivos y obtendrá 

mejores resultados con menor costo. 
Solicite información sobre su forma de empleo a: .:;¡¡;;(f(' 

SERVICIO TECNICO AGRICOLA 
DOW CHEMICAL IBERICA, S.A. c/ Orense n ?4 MADRID-20 

TIno. : 456 33 64 



Mercados 

COTIZACIONES DEL MERCADO DE BELLPUIG (* ) ' 

Dias Potlos vivos Gallinas Leghorn I Gallinas semlpesadas Gallinas pesadas 

7 de agosto 70,- 19,50 40,- 51,-
14 " 66,- 19,50 40,- 51,-
2 1 " 64,- 22,50 40,- 51,-
28 " 58,50 22,50 40,- 51,-

{*' Precios sobre gra nja, ptas/ kilo. 

COTIZACIONES DE HUEVOS, PESETAS DOCENA 

'Mercados Super-extras Extras Primeras Segundas Terceras Cuartas 

Bellpuig (precios sobre granja) (*) 

7 agosto 4 1,- (7 1,- ) 36,- (63,- ) I 32, - (49,- ) 25,- 20,- 15,-
14 " 41,- (74,- ) 36,- (62,-) 32,- (45, -) 25,- 20,- 15,-
2 1 " 46,- (74,-) 36,- (62, - ) 32,- (45,-) 25,- 20,- 15,-
28 " 52,- (76,-) 4 1,- (~,-) 32,- (45,-) 26,- 22,- 18,-

Madrid (precios al por mayor) 

6 agosto I 64,- 51,-
13 " 58,- 47,-
20 " 58 ,- 47,-
27 " 6 1,- 49,-

, 
( ) Ent re parCnlt; s i!> , precIos del huevo de color. 

[Jos son las prfncipales novedades acaeci­
das en los mercados avícolas desde nuestro 
anter ior comentario -adelantado a mitad 
de ju l io por razón. de las vacac iones estiva­
les-: por una parte, la abultada baja de pre­
cio de los broi lers y, por otra, el ligero as­
censo en el de los huevos. 

En lo que al broiler se refiere, puede de­
ci rse que agosto ya se in ició bajo un signo 
de flojedad a consecuencia de la baja acae­
cida en la segunda quincena de julio. Sin 
embargo, lo malo es que este signo se fue 
acentuando pau latinamente hasta llegarse a 
a las 58/59 pesetas ki lo vivo de las postri­
merías del mes. De hecho, al cerrar este co­
mentario el mercado se halla sometido a 
una oferta muy abundante y a muy poco 

42,- 36,- 3 1,- 27,-
42,- 36,- 31,- 27,-
42, - 36,- 3 1,- 27,-
42,- 36,- 31,- 27,-

interés comprador , siendo de preveer aún 
nuevas conces iones. 

En los huevos, sin embargo, la situación 
ha sido bien diferente por ir forta leciéndose 
el precio de todos ellos en el transcu rso del 
mes de agosto aunque real mente el alza ya 
se inició en julio. 

Los tipos que más se beneficiaron del al­
za fueron los "super-extras" y "extras" 
aunque al cerrar este comentario tanto ellos 
como todos los demás de tipo blanco aún 
se están produciendo con notables pérdi­
das. En los de color, en cambio, el alza ha 
sido de tal magnitud que su distancia de los 
blancos ha alcanzado cerca de un 50 por 
ciento más, lo que no se veía desde hacía 
mucho tiempo. 
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364 MERCADOS 

PRECIOS DEL i'OLLO VIVO (MERCADO DE BELL 

EVOLUCION DE LOS PRECIOS DE LA GALLINA LEGHORN (BELLPUIG) 

EVOLUCION DE LOS PRECIOS DEL HUEVO BLANCO PRIMERA (REUS) 



en la especialidad de Avicultura, 
ha sido concedido en razón 
a su prestigio, servicio y 
calidad de sus productos, a 

hibridos americanos, s.a. 
Con esta distinción, que es 
un importánte estimulo en nue~tra 
trayectoria. se distingue y premIa 
realmente a nuestros clientes que 
confiaron en nuestra ponedora 

IBERIa~ 

lúbridos americanos, S.a. 
Apdº 380 * Tel. 2300 00 * VALLADOLID 



~ ELMEJOR 
~rm<Q1j<Q1 MATERIAL 
PARAUNA 
MEJOR 
EXPLOTACION 

Jaulas Flat -Deck 
Serie IMASA-10 

LES OFRECEMOS: 
Gran comodidad en su manejo y econom ía en su coste 

Máxima visibilidad al interior de las jaulas 
Jaulas individuales de cría, con control de lactancia para los gazapos, 

mediante trampilla en la madriguera 
Acabado en bicromatado. Muy resistente a la oxidación 

Infórmese en: 
IMASA Polígono Indu str ia l Canaletas. Te!. 310162. TARREGA (Lérida) 
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.EVOLUCION DE LOS PRECIOS DEL MAIZ y LA CEBADA (*) 

(*) Maíz USA, cebada "dos carreras". A granel , sobre muel le Barcelona. 

ION DE LOS PRECIOS DE LA SOJA Y EL GIRA$OL (*) 

(*) Soja 44 por ciento, girasol 38 por ciento. A granel, sobre muelle Barcelona. 

Partiendo del breve comentario que dedicábamos en la 
primera Quincena de julio pasado al mercado de materias 
primas para piensos y en el cua l se recordara ~ue indlcába· 
mas la firme posición de los ce reales y la flojedad de la so­
ja, en este mes de agosto Que fin'a li zamos podemos decir 
que estos pronósticos se han cump l ido totalmente. 

En efecto, si bien el maiz apenas ha variado posicio­
nes, para los próximos meses se prevee un ligero aumento, 
acompai'lado posib lemente por los restantes cereales. La 
cebada, por excepción, de momento permanece en calma 
pero los subproductos ya han aumentado significativa­
mente sus precios. 

Afortunadamente, ello ha venido compensada. por la 
reducción del precio de la soja , cuya cosecha en Estados 
Unidos se prevee excelente -un 15 por ciento superior a 
la de la campaña anterio r-o A largo plazo -junio de 
1980- el mercado de "futuros" sólo sei'iala un alza de 
0,35 pesetas/ki lo a partir del que rige ahora para la cal idad 
del 44 por ciento de protejna. Y, por ultimo, bien sea por 
la incidencia de este hecho o bien por el aumento en la 
pesca, las harinas de pescado también se han manifestado 
ligeramente a la baja aunque ello sea mas de naturaleza 
anecdótica que de importancia real por la escasa utiliza· 
clón que hoy tienen en avicultu ra . 

PREC IOS MED I OS OR I ENTADORES DE AGOSTO DE 1979 (1) 

Ma l'z plata 
Ma'z USA 
Sorgo .. , . , ..... 
Cebada "dos carre ra s" 
Avena .... , .... 
Sa lvad o de trigo, , 
Cuartas , , , . 
Tercerilla, ..... , . , , , .. 
Harina de alfalfa deshidratada. 
Harina de alfalfa henificada. , 

i4,10 * 
13,60 * 
13,10 * 
12,60 * 
12,10 * 
11,50 
11,20 
11,40 
12,-

9,50 

Harina de giraSol 38"0 prote ' na. 
Gluten de maiz "gold", , . , .. 
Harina de soja 44 r.. prote'na ... 
Harina de soja 50," protejna , .. 
Grasa animal. , ..... ' ..... . 
Harina de pescada 60/6S ¡. protejna 
Harina de carne 50/55~ protejna , , 
Leche en pOlvo , . 
Fosfato blcálcico . 
Carbonato cálcico, 

(1) Pre c io s de may o rista en Lonja de Barcelona, pesetas/ kilo . Los prOductos Que se sirven a granel se ser"lal.ln con 

15,20 
34,50 
20,30 '" 
21,95 ... 
37,SO 
42,50 
21,50 
49,-
21 ,-
1,-



Guía Comercial 

Esta Gula Comercial se halla destinada. a publicar pequeños mensajes -1 / 16 de página - rela· 
clonados con la compra-vent a entre anunciantes y lectores en general de esta revista. . 

Los Interesados en publicar un anuncio en estas páginas pueden ver las condiciones indicadas 
en el BOLETlN DE PUBLICIDAD que ligura en este mismo número y remitírnoslo debidamente cum· 
plimentado. 

lAves 
GRANJA GIBERT 

BABCOCK B·380 
la ponedora que le hará ganar dinero 

GRANJAS GIBERT - Apartado 133 
Tels. (977) 3601 04 - 36 02 93 

CAMBRILS (Tarragona) 

PATITOS BLANCOS PEKING PARA ENGORDE 
Selección - Vitalidad 

Patitos de un dia y varias edades 
EXPLOTACION AGRICOLA MONTSERRAT 

Rector Esperabé, 10 - TeL 21 4006/ 7 - SALAMANCA 

MAS BENEFICIOS CON DEKALB 
Desde su introducción en 1975, las ventas de 
la nueva ponedora Leghorn Dekalb-XL-Link han 
alcanzado el 30 por ciento del mercado USA 

Oekalb G-link (Roja). para huevos marrones de 
tamaño insuperable 

Son los récords de la invest igación y selección 
del famoso genetista James J. Warren 
Representación en España y Portugal: 

Pedro Rizo 
Montera, 25, 4.°, 4.' - Madrid - 14 - TeL 2320317 

BABCOCK 
Le ofrece ahora la ponedora de huevos blancos 

B-300-V 
y la de huevos rubios 

B-380 
Exclusivista pa ra España y Portugal: 

INTERNACIONAL BREEDERS, S_ A_ 
Victor Pradera, 60 - TeL 2421218 - MADRID - 8 

H R (huevos blancos) HT (huevos morenos) 
autosex adas 

Vencedoras en cuantos concursos fueron presenta­
das. Disponemos de reproductoras para producir 

las comerciales. 

GRANJA DE SE LE CCION SAN T A ISABEL 
Apartado 175. T el. 2330 18. Cardoba 

Confie en la ponedora 
IBER -LAY 

HIBRIDOS AMERICANOS, S. A. 
Apartado 380 - TeL 230000 - VALLADOLID 

NO CAMBIE RECORDS POR PROMESAS 
10 años de selección francesa han hecho 

de la ponedora 
WARREN ISA 

un producto específico de la avicultura europea 
Comercializada en España por: 

LYAA, S_ A, 
Jorge Juan, 35 - TeL 2756910 - MADRID - 1 

ROYAL CROSS ROJA 
ROYAL CROSS NEGRA 

Los híbridos de más alta resistencia 
Broi lers ROSS I 

Solicite información a 
EXPLOTACION AGRICOLA MONTSERRAT 

Rector Esperabé, 10 - TeL 21 4006/7 - SALAMANCA 

El broiler acreditado en el mundo entero 
HUBBAAD 

GRANJAS ALBA SOllCRUP 
Ctra. de Cubellas, s/ n. TeL 893 1858 

VILANOVA y LA GEL TRU (Barcelona) 

I Baterías 
Todo tipo de plásticos para avicultura 

INSTALACIONES DIAMOND CE GRAN DENSIDAD 
Clasificadoras DIAMONO 

ARAL. Productos Agropecuarios, S. A. 
Apartado 408. TeL 31 6051 - REUS 

Jaulas para ponedoras : 
modelo Piramidal, modelo California, 

modelo Flat-Deck 
Sistemas de aliJTlentación y de recogida de huevos 

Silos metálicos. Incubadoras con capaCidad para 
77.760 huevos y 12.960 en nacedora 

PRADO HNOS, Y Cía, 
Luchana , 4 - TeL 4157000 - BILBAO - 8 

Obtendrá la mayor densidad en su nave instalando la 
BATERIA ESCALO-MATIC 120/ 144 - 3 pisos 

con carretilla o comedero automático, recogida de 
.huevos a un solo nivel y recogida de excrementos. 

PUIG, S, A , • TeL 305845 - REUS 

AHORA CINCO FILAS EN LUGAR DE CUATRO 
Es una realidad que conseguirá instalando la 
BATERIA DE TRES PISOS SUPERPUESTOS de 
120/ 144 ponedoras y con un ancho de 1,420 m 
por fi la. Facilítenos las medidas de su nave 

antes de comprar. 
PUIG, S. A- - TeL 305845 - REUS 

VENDO 
Bater las tipo "California" de 

"Prado Hermanos" en buen estado 
Capacidad 5.000 gall inas. Dirigirse a 

Ricardo Alcover. Gral. Mola, 10 

Carlet (Va lencia) 
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<1 INSTALACIONES 
jAVICOLAS 
., CON NOMBRE PROPIO 

Por que realmente las insta laciones avlcolas Prado se distinguen 
por derecho propio,moderna tecnologra que abarca todo lo ne­
cesario, en este tipo de productos. 

ij~~~'" • Sistemas automáticos de incubación. 

"illD::;?!~~~-~~~Í¡:¡¡j • Criadoras a gas (butano y propano) con regulador automático 
;¡ de temperatura. 

• Ja ulas y batedas pa ra ponedoras, er ra y recda de pollitas y 
pollos de engorde. 

• Comederos, bebederos, recogedores de huevos, sistemas de 
limpieza, etc ... completamente automatizados . 

• Silos para p ienso. con distribución automática del alimento. 

Cuando se oiensa en Instalac iones avícolas 
lo aconsejable es contar con PRADO. 

r-:=r=j~-, 
I 

PRADO HNOS. Y CIA .. S. A. I JI, I 
Apartado. 356 • Bilbao 1.-

I NOMBRE I PRADO 

I DIRECCION: I 
TELEFONO: _ _____ _ 

I POBLACION: I 
PROVINCIA: _ _____ _ 

OFICINAS CENTRALES: 
PRADO HNOS. Y CIA., S .A . Luchen. , 4 . Apartado 356 
Tel.(94) 4157000 - BILBAO - B 
Yen : BARCELONA - MADR ID - VALENCIA - VALLADOLID 
SEVILLA - ZARAGOZA ..... __ . _A~ Técnica avanzada 



CONSERVAS GARAVILLA, S. A. 
Apartado 13 _ T e léfono (94) 68803 OO ' - T e lex 32111 GAR AV E 

Telegramas: CONSERVILLA - BERMEO (Vizcaya) - ESPAÑA 

"HARINAS DE PESCADO DE PRIMERA CALIDAD·· 
elaboradas en nuestras fábricas de: 

Arrecife de Lanzarote (Canarias) - El Grove (Pontevedra) - Algeciras (Cádiz) 
consulte a nuestros agentes nacionales 

PLAZA AGENTE COOl60 TELEFONO 

Albacele Melchor 56ez Auñón (%7) 221 7 44 
Algeciras Releel Barbudo Garera (95(j) 660857 
Alicante José Martfnez Olmos \005) 222645 
Almeria José Sola Pérez (951) 230359 
Antequera (Málaga) Salvador Hazañas del Pino (952) 84 1840 
Avila Ernesto de Juan Sanchaz (9 18) 22 1953 
Avilés Isabel Fernandez (985) 56 1553 
Barcelona (Delegación) Justo Escobar García de Novellan (OJ) 24168 03 
Bi lbao Representaciones COPASA (94) 43394 12 

Burgos Antonio Ibáñez de la fuente (94~ 20 67 65 
Céceres Antonio Martln Galán (027) 220504 
Ceuta José Zárate Orliz (956) 512516 
Ciudad Real Francisco Vela Ruiz (026) 2201 GO 
Córdoba Diego Molinero Mondejar (957) 275295 
Cuence José Miralles lortosa (966) 22 II 06 
Gerona Luis Suy Ferrer (972) 20 1729 
Gijón José Aizpún Fernández (985) 36 67 47 
Granada Antonio Castellano Garrido (958) 25 83!)!) 
Guadalajara Fauslino Bernal de Lara (911) 220342 
Huesca Ramón Garcla Lafarga (074) 21 II 29 
Huelva Ellas Gregario (055) 226458 
Jerez de la Frontera Manuel Romero Vázquez (956) 344556 
la Felguera Representaciones ROLANDO (985) 69 19 31 
la Unea de la Concepción Sergio Jiménez Ruiz (.56) 7634 39 
Las Palmas de Gran Canaria Pan Americana de Comercio, S. A. (928) 25 77 45 
León Argimiro Factor San los (987) 208316 
Lérida Jorge Castelló Salla [(73) 2327 97 
linares (Jaén) Miguel Romera Sanz (953) 690861 
Logroño Antonio Rodrrguez Pérez (94 1) 23 17 25 
Larca (Murcia) Juan de Dios Navarro (%S) 466327 
Lugo Jesús Montoulo Rebolo (982) 214956 
Málaga Manuel Corlés del Pino (952) 31 294] 
Madrid Francisco Gisbert Calabuig (9\) 473 79 70 
Mérida (Badajoz) Maximino Carmona Espinosa (924) 3020 75 
Orense Alfonso Rivera López (988) 2261 44 
Palencia Francisco Torrijas Conde 1988) 72 31 8(i 

Palma de Mallorca César González Suardiaz (07 1) 25 61 93 
Ronda (Málaga) Francisco Muñoz Aguilar (952) 872874 
Salamanca Mateo Santos Sánchez (923) 2241 39 
San Sebastián Sres. Beldarrain·Calparsoro (943) 550339 
Santa Cruz de T enerife Hermanos Marrero Suárez (97 1) 22 79 40 
Santander Anlbal Dlaz Sampedro (942) 233730 
Santiago de Compostela (Delegación) Alberto Dorano (981) 596873 
Segovia Juan Jesús Alvaro González (911) 4232 47 
Sevilla (Delegación) Francisco Bonina Belver (954) 25 64 O!l 
larragona José Parreu Vives (977) 21 1767 
Teruel Manuel Sánchez Jiménez (974) 60 12 40 
Toledo Juan y José Ramirez (925) 2231 46 
Valencia (Delegación) Jesús Navarro Pérez (oo) 3754404 
Valladolid Mariano 6uliérrez Mulloz (983) 220370 
Vitoria Oscar Delgado Ola vezar (945) 22 14 37 
Zaragoza (Delegación) Pedro Martln Murillo (976) 33 75 08 



GU IA COMERC IAL 

BATERIAS DE PUESTA, BATERIAS DE CR IA 
BIG DUTCHMAN 

COMEDERO RAPIDO 
SPEED FEED 
Contacte con 

BIG DUTCHMAN IBERICA, S. A. 
Crtera. de Salou, Km. 5 Tel. (977) 305945 

REUS (Tarragona) 

Bebederosy 
Comederos 

BEBEDEROS COLGANTES 
MONTAÑA 

Distribu idor excl usivo: 
ARAL. Productos Agropecuarios, S. A. 
Apartado 408. Tel. 316051 - REUS 

El bebedero fuente de 1.' edad más vendido 
BEBEDERO SUPER·MINI 

Se suministra en grupos de 5 bebederos, con 
conexión y tubo para 500 pollitos. - Pídalo si 
aún no lo t iene. ---' Precisamos distribuidores. 

Escala de precios por cantidad . 
PUIG, S. A. . Tel. 305845 - REUS 

PUIG, LA CASA DE LOS COMEDEROS 
AUTOMATlCOS 

• Comedero automático PUIG·MATlC COLGANTE 
con 2,4 y 6 filas de tolvitas metálicas en el sue-
lo con un solo circuito de alimentación. 

• Comedero automático PUIG·MATIC ELEVABLE con 
retorno y con dos filas de tolvitas metál icas . 

• Comedero automático PUIG de suelo con tolvas 
de 1, 2 Y 3 circuitos, pienso rápido de 2 veloci-
dades para broilers y reproductoras. 

TODOS CON CADENA DE ACERO DE ALTO TEMPLE 
DE IMPORTAC ION 

PUIG, S. A. Tel. 305845 - REUS 

Comederos SPIRALACO 
Bebederos HART 

Cons;.Jlte a 
ARAL. Productos Agropecuarios, S. A. 
Apartado 408. Tel. 31 6051 REUS 

Bebederos para aves y ganado porcino 
LUBING 

LUBING IBERICA, S. A. 
Ulzama, 3 Tel. 247337 ViII aba (Navarra) 

COMEDERO AUTOMATICO AEREO JARB 
"el sin problemas» 

Bebederos Mini y Master de JARB 
JARB, S, A. 

Santa Magdalena, 19·21 . Tel. 8920878 
VILAFRANCA DEL PENEDES (Barcelona) 

El comedero ideal para restricción de pienso 
CHORE·THIME 

Bebederos automáticos 
PLASSON 

Distribuidor exclusivo: 
INDUSTRIAL AVICOLA, S. A, 

Paseo de San Juan, 18 Tel. 24502 13 
BARCE LONA - 10 

C 

I 

COMEDEROS· BANDEJAS 
para pollitos primera edad 

BEBEDEROS 
Material Agropecua rio , S. A. 
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tra. Arbós Km. 1,600 . Tels. (93) 8930889 - 893 41 46 
VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

Biológicos 
Productos Leti para avicu ltura 

Anticol ina, Mycovax, Quimioterápico, Subtilac 
Industrial, Vacunas Peste Aviar BIo La Sota 

e inactivada 
LABORATORIOS LEJI·UQUIFA, S, A. 

Rosellón, 285 . Tel. 2574805 - BARCELONA·9 

Vacunas aviares, vivas e inactivadas contra 
Bronquitis, Newcastle. Marek y Gumboro 

SOBRINO 
Laboratorios SOBRINO, S. A. 

Ap td. 49 - Tels. 26 1233 - 261700 - OLOT (Gerona) 

LABORATORIOS REVEEX, S. A. 
le ofrece la más amplia gama de productos 

veterinarios para avicultura 
Consúltenos directamente o a su proveedor 

más cercano 
Constantí, 6-8 . Tel. 304629 - REUS 

PROTECCION OPTIMA, STRESS MINIMO 
con la 

VACUNA C·30 NOBILlS 
¡DEFIENDASE ~~N¡~~~~:~~DROME CAlDA 

NOBI'VAC EDS 76. CEPA BC 14 
l aboratorios Intervet, S. A. 

Polígono Industr ial . EI MontalvoII - Tel. 21 9800 
Télex 26837. - Apartado 3006 • SALAMANCA 

¡calefacción 
¡RECHACE ANTIGUOS RECURSOS! 

DECIDASE POR CALEFACCION AUTOMATlCA 
POR AIRE 

HY · LO 
HY·LO IBERICA, S. A. Plaza Castilla, 3 
Tels . 3t866 16 - 3t8 6462 BARCELONA-l 

CALEFACCION POR 
INFRARROJOS A GAS 

Amplia gama de radiadores desde 
aoo a 3 .000 Kcal/hora en diversos 
modelos, manuales o automáticos 

para atender cualquier necesidad en ganado vacu­
no, avicultura y porcicultura . Marca SAK. . 
Disponemos de generadores de aire .callente 

modelo TERMOVENT con una potencia de 
90.000 Kcal/hora . 

Solicite información a 
S.A. KROMSROEDER 

Industria 54·62. T el. 2571400, Barce lona·25 
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ClasIficadoras I 
C LASIFICADORAS y EMPACADORAS DE HUEVOS 

MOBA 
Representante exclusivo: 

A. SALAZAR - Plaza Fernando Reyes. 9 
Tel (93) 3498962 BARCELONA - 27 

Desinfección I 
D efienda su explotación con garantia y seguridad 

desinfectando .. DE VERDAD . 
JOSE COLLADO 

Especializado en profilaxis 
tiene los productos que usted necesi ta : 

VENDAVAL, TOTAL-SHOCK, 
STRONG·CICLON (insecticida total) 

Solicite inform~ción sin compromiso a: 
JOSE COLLADO 

C asta Rica, 35. Tel . 2519718 BARCELONA - 27 

Farmacológicos I 
STENOROL 

El nuevo y eficaz ant icoccidiósico a base 
de halofunginona 

Solicite información a: 

ROUSSEL UCLAF 

El mejor tratamiento contra la coccidiosis. 
cólera y pullorosis 

DIMERASOL 
INDUSTRIAS G.M.B., S.l. 

Virgili. 24 - Tel. 251 91 09 - BARCELONA-16 

LABORATORIOS REVEEX, S. A. 
le ofrece la más amplia gama de productos 

vete rinarios para avicultura 
Consúltenos directamente o a su proveedor 

más cercano 
Constantí. 6-8 Tel. 304629 - REUS 

Grandes productos para sus aves: 
COllBACTlNA, DANILON AVIAR , DANILON CRD, 

TELMIN, TRIBACTINA PREMIX 
Con la garantfa de 

LABS. DEL DR. ESTE VE, S. A. 
Avda. Virgen de Montserrat. 221 - Tel. 2363500 

BARCELONA - 13 

BACTERICIDE, INMUGAl, ANTlSTRESS 
y RESPIVAC 

son algunos de los prestigiosos productos de 
LABORA TORIOS OVEJERO, S. A. 

Apartado 321 - Tel. (987) 221896 - LEON 

X A N C O 
Aditivos y productos para avicultura 

FLAVOMYCIN, HETRAZEEN, lINCO SPECTIN, ENDOX 
MOLD CURB, PIGMENTENE, SOLUDRY, LEVADURAS 
Ausias March, 113. Tel. 2457303. Barcelona - 13 

GU IA COMERC IA L 

DOS SOLUCIONES DE DOW CONTRA LA 
COCCIDI OS IS 

COVDEN 25 y LERBEK 
Inclúyalos en sus programas preventivos 

DOW CHEMICAL IBERICA, S.A. 
Orense, 4. Tel. 4563364. MADRID - 20 

VIRGINIAMICINA 
Mejora el índ ice de conversión, aumenta la veloci­
dad de crecimiento y proporciona más beneficios 

para su explotación 
Un producto de 

SMITH KlINE FRENCH, S. A. E. 
Avda, Generalisimo, 57, Tel. 4561211. Madrid-16 

D1CASA 
Especialidades veterinarias. Productos químicos 

Importación 
Antibióticos, Vitaminas, Nitrofuranos. Sulfamidas. 

Antioxidantes, Vermífugos, Estimulantes, 
Tranquil izantes, Coccidiostáticos , Pigmentantes, 

Insecticidas, Desinfectantes , Correctores 
Tel. (9 1) 4736950/59. Jaime El Conquistador, 48 

MADRID -5 

Productos Leti para avicultura 
Anticol ina, Mycovax, Quimioterápico. 

Subtilac Industrial, Vacunas Peste Aviar BI. 
La Sota e ¡nactivada 

LABORATORIOS LETI·UQUIFA, S. A. 
Rosellón, 285 - Tel. 2574805 

BARCELONA - 9 

Primer antibiótico exclusivo para piensos 
FLAVOMVCIN 

Más carne con menos pienso. Mayor proporción ' 
de huevos extras y primeras 

HOECHST IBERICA, S. A. Travesera de Gracia, 47-49 
Tel. 20931 11 . BARCELONA - 21 

EL 50 % DEL CENSO AVICOLA PADECE CRD 
ESTREPTODORNOQUINASA 

combate causa y efecto 
PIDA OUE SUS PIENSOS ESTEN 

SUPLEMENTADOS CON 
AVOTAN 

el promotor de crecimiento de alto rendimiento 
Productos de CYANAMID IBERICA, S. A. 

Apartado 47 1. MADRID 

ADITIVOS LIOFILIZADOS DE ALTA CALIDAD 
PARA NUTRICION ANIMAL 

Consulte al 
INSTITUTO DE MICROBIOLOGIA INDUSTRIAL, S. A. 

General Rodrigo, 6 • MADRID - 3 

¿POR OUE GASTAR MAS DINERO 
CON RESULTADOS INFERIORES? 

El programa combinado 
NICRAZIN-SUPACOX 

proporciona mejores resultados a menor costo 
y más beneficios para usted 

MERCK SHARP & DHOME DE ESPAÑA, S.A.E. 
Pedro Teixeira, 8 - Tel. (91) 455 1300 - MADRID-20 

pfi'CI" 
dispone de la más amplia gama de suplementos 
sol~bles a base de terramicina y vitaminas, con 

formulas especiales para ponedoras. pollitos. 
lechones y terneros 

PFIZER - División Agrícola Ve terinaria 
Aparta 600 - MADRID 



ROYAL CROSS ROJA 
REGAL CROSS NEGRA 

Híbridas de la más alta resístencia, producidas por «MONTSERRAT», que 
le proporcionarán los mejores beneficios. 

LA GALLINA NEGRA Y ROJA DE ... 
HUEVOS MORENOS GRANDES - CASCARA SIN ROTURAS - VITALIDAD 
ADAPTACION A TODOS LOS CLIMAS - PARA EL CAMPO LA MEJOR 

AYUDA AL AGRICULTOR. 

POLLITAS DE UN DIA - RECRIA DE CINCO SEMANAS A CINCO MESES 
CON PRODUCCION TODO EL AÑO. 

LANDRACE BLANCO BELGA 
Líneas puras, con control de «pedigree .. , inscritas en libros genealógicos 

nacionales. 

NUEVAS LINEAS LANDRACE 
RECIEN IMPORTADAS DE HOLANDA 

Miembro de la Asociación Nacional de Ganado Porcino Selecto . 
Lo mejor para obtener canales especiales para consumo en fresco . 

PATITOS BLANCOS PEKING PARA ENGORDE 

SELECCION - VITALIDAD 
PATITOS DE UN DIA Y VARIAS EDADES 

En Broilers pollitos para engorde le ofrece lo mejor 

ROSS I 

Solicite información 

Explotación Agrícola MONTSERRAT 
Paseo Rector Esperabé, 10 Apartado 84 Tels. 21 4006 - 7 

SALAMANCA 





GU I A COMERC IAL 

AVATEC /ftOciiE"'. NUEVO COCCIDICIDA DE ACC ION 

~ AVATEC actúa ~~EI~~~ ri meras etapas 
del ciclo vital de las coccidias ocasionando su muer· 
te y evitando cualquier tipo de lesión intestinal por 

eimerias 
PRODUCTOS ROCHE, S. A. 

Ru iz de Alarcón, 23 - MADRID· 14 

I Gallineros 
II AGRO·NAU» 

La nave agropecuaria del futuro para avicul tura, 
porcicu[tura, cunicultura , ganado mayor, 

al macenes e industrias 
ESTRUCTURAS METALlCAS SERTEC 

Poligono Industr ial - Aptd. 84 - Tel. (977) 60 Og 37 
VALLS (Tarragona) 

NAVES PREFABRICADAS ALBER 
para avicul tura y ganadería 

Equipos ventilación y humidificación 
Material Agropecuario, S. A. 

Ctra. Arbós Km. 1,600 - Tels. (gj) 8930889 - 893 41 46 
VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

INSTALAC IONES AVICOLAS MODERNAS 
KAYOLA 

INDUSTRIAL GANADERA NAVARRA. Apartado 1217 
HUARTE-PAMPLONA. Tel. (948) 3301 25 

INSTALACIONES DE MATADEROS AVICOLAS 
MEYN 

Representantes : 
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SOYMA, S. A. - Dr. Roberl, 36. Tel. (977) 660892 
Télex: 56554·MASO EL VENDRELL (Tarragona) 

Material péJra 
Fábricas de Piensos 
iGANAQEROS. AVICULTORES, AGR ICU LTORES 

MOllNEROSI ' 
Molinería en general. Pequeñas y grandes 

instalaciones 
Consulte a 

ROYAL TRIUMPH 
Flores, 5. Tel. (93) 24 1 01 34 - BARCELONA - 1 

Mol inos para alfalfa y paja 
Melazadoras verticales para piensos 

Deshidratadoras de gallinaza 
Paletizadores para cajas y sacos 

Granu!adoras piensos y otros 
. productos. Indicadores de nivel para sólidos 

y líquidos 
UNIMON 

. Trovador, 28-32. Tel. (93) 2550510 - BARCELONA-26 

1L--ln_c_ub_a_d_or._a_S __ ...--JI I Material Vario 
VENDO 4 INCUBADORAS 

Bu ckeye Streamliner, Mod. 140-141. Capacidad 
total 260.000 huevos. 220 V. Excelente estado por 

só lo casi 3 años de fu ncionamiento. 
Pueden verse en San Pedro de Ribas (Barcelona) 

Para información dirigirse a: 
Ref. GM-006/79 de "Selecciones Avícolas" 

T eléfono (93) 792 11 37 

INCUBADORAS ROBBINS 
Capacidades desde 14.000 huevos 

Alto prestigio en calidad y asistencia post-venta 
CINTAS PARA SEXAJF. y EMBANDEJADO POLLITOS 

Material Agropecuario, S. A. 
Ctra. Arbós Km. 1.600 - Tels. (93) 8930889 - 893 41 46 

VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 

SE VEN D EN EN PERFECTO ESTADO DE FUN ­
CIONAM IENTO : 

2 Incubadoras Robbins Modelo 26-1, 2 Incubado­
ras modelo 13-1 y 1 Nacedora modelo H- 5. 

Para cualquier consu lta di rigirse a 
CR IADERO VASCONGADO D E CODORN I­
CES, S.A .. - T els.: (943) 76 1543 - 762785 

IMataderos 
INSTALACIONES COMPLETAS 

PARA EL SACRIFICIO DE AVES 
LlNDHOLST & CO Al s 

Representante exclusivo: 
SUMER, Ltd. 

Lauria, 64-66 - TeL 301 3520 - BARCELONA - 9 

BLANOUEADORES, CARRETILLAS 
y toda una amplia gama de utensilios para 

la granja 
JORGE PLANAS 

Princesa, 53 Tel. 3197154 BARCELONA-3 

SOLVENTE LOS PROBLEMAS DEL PICAJE 
En ponedoras, gal los reproductores, fa isanes 

con GAFAS ANTlPICAJE 
Solicite información a: 
COMERCIAL P. SERRA 

Avda. del Caudillo. 108 - Tel. (973) 530848 
CERVERA (Lérida ) 

Control automatico de ventilación, de humedad, 
de temperatura y de luz con los equ ipos de 

WOODS OF COLCHESTER 
distribu idos por 
INSIMAR, S. L. 

Avda. del Ejército, 19-29 - Tel. 288311 - LA CORUÑA 

LAVADORAS ALBER 
para mataderos y salas incubación 

SILOS - POLlESTER 
eliminan fermentaciones, larga duración 
BISINFINES PARA DISTRIBUCION PIENSO 

PONEDEROS ESCAMOTEABLES 
CORTAPICOS 

CAMARA AMBIENTE CONTROLADO 
Material Agropecuari o, S. A. 

Ctra. Arbós Km. 1,600 . Te ls. (93) 8930889 - 893 4146 
VILANOVA I LA GELTRU (Barcelona) 
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Energía segura para sus proyectos 
GRUPOS ELECTROGENOS 

ELECTRA INDUSTRIAL MOLlNS, S. A. 
Avda. José Antonio, 434. Tel. (93) 3250650 

BARCELONA - 15 

LAVADORAS DE CAJAS DE PLASTICO, ALUM INIO, 
ACERO INOXIDABLE V CUALOUIER OTRO MATE­

RIAL, PARA MATADEROS INDUSTRIALES 
HIDROPRESS 

Representante exclusivo: 
A. SALAZAR Pza. Fernando Reyes. 9 

Te ls. (93) 3498962 - 6745299 - BARCELONA - 27 

GROTEERMAN 
La jer inga automática que usted necesita para 
- pinchar . con segu ridad y con absoluta precisión 

Fabricada en España por COOPE/ MUR 
Solicite información a: 

Avda. República Argent ina. 262 bis 
Tel. (93) 211 8796 - BARCELONA - 23 

I Piensos 
UNA ORGANIZACION DE ALTA TECNOLOGIA AL 

SERVICIO DE LOS FABRICANTES DE PIENSOS 
COMPUESTOS V DE LA GANADERIA 

(Ñt·':ii·' 
NUEVA ASQCIACIQN PARA LA NUTRlelON 

y TECNICAS ALIMENTICIAS 

Vis ta Alegre, 4-6. - TeJ . (91) 4724408 
Télex 42677 NANT·E . MADRID-19 

GU IA COMERC IAL 

MAS PRODUCCION DE HUEVOS V CARNE 
CON MENOS PIENSO 
con PIENSOS EL SOL 

PIENSOS EL SOL 
Lepanto, 1 al 15 . Tel. 8920562 

VILAFRANCA DEL PENEDES [Barcelona) 

HARINAS DE PESCADO DE PRIMERA CALIDAD 
ISABEL 

CONSERVAS GARAVILLA, S. A. 
Apartado 13. Tel. (94) 68803 OO. 

Télex 32 111 GARAV E - BERMEO [Vizcaya ) 

I Transporte 
PARA TRANSPORTAR V DISTRIBUIR PI ENSOS 

Carrocerías NOWQ-BULK 
y Remolques BULKANIZER 

Fabri cados por: 

MINA, S.A. 

Avd. José Antonio, 774, 1.° . Tels. 226 B8 24 - 245 70 29 
BARCELONA - 13 

CAJAS DE PLASTICO V FURGONES PARA 
EL TRANSPORTE DE POLLITOS 

BANDEJAS - ALVEOLOS Y CARROS CONTENEDORES 
PARA HUEVOS 

ALVEOLO 8 X 10 ESPECIAL PARA CODORNICES 
PLATOS ELEVADORES PARA LA CARGA DE HUEVOS 

Material Agropecuario. S. A. 

Ctra. Arbós Km. 1,600 . Tels. (93) 8930889 - 893 41 46 
VILANOVA I LA GELTRU [Barcelona) 
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-Granuladoras piensos y otros productos . 

- Molinos para alfalfa 
y paja . 

- Indicadores de nivel 
paia sólidos y li quidas_ 

MATADEROS, GRANJAS, 
INDUSTRIAS CONSERVERAS, 

FABRICAS DE PIENSOS, 
INDUSTRIAS CARNICAS, 

PLANTAS DE DESPERDICIOS 
MUNICIPALES, ETC. 

SECMAT 

Trovador 28 -32 

Telrlono 255- 05-10 

BARCELONA - 26 

LA SOLUCION PARA EL APROVECHAMIENTO DE DESPERDICIOS, 
SUBPRODUCTOS Y DESECHOS CON EL PROCESO DE COCCION, 

ESTERILlZACION y DESHIDRATACION. 
SIN MALOS OLORES NI CONTAMINACION 

Patentada en España 

JOSE NAVARRO 
COMERCIAL TECNICA INDUSTRIAL 

c/ Leyva, 47 bis. pral. 1.' 
Tel. 325 34 94 

Barcelona·14 

¡SOLVENTE LOS PROBLEMAS DE PICAJE! 
EN PONEDORAS, TANTO EN SUELO COMO EN 

BATERIA 
GALLOS REPRODUCTORES 

FAISANES 

CON GAFAS ANTIPICAJE 
Solicite información a: 

COMERCIAL P. SERRA 
Avda. del Caudillo, 108. Tel. (973) 53 0848 

CERVERA (Lérida) 



Nutrición de 
NUTRIClON 

DE LAS AVES 
las aves 

por José A. Castelló 

Obra de 237 páginas, con 41 tablas y nume· 
rosas ilustraciones. 

Todo lo que puede decirse sobre la moderna alimentación de las 
aves en una obra de permanente consulta en la biblioteca de 

formuladores y avicultores. 

Extracto del Indice: La ciencia de la nutrición. Principios inmediatos y 
energía. Vitaminas. Elementos esenciales inorgánicos. Aditivos no alimen· 
ticios. Alimentos de origen vegetal, animal y mineral. Principios básicos en 
el equ il ibrio de raciones. Ex igencias nutritivas de las aves. F ormu lación 
práctica de raciones. Problemas de pigmentación. La alimentación en la 
práctica. 

Pedidos a LlBRERIA AGROPECUARIA. Arenys de Mar (Barcelona) 

BOLETIN DE PEDIDO 
Don . .. ............. ... .. ... . ....................... . 

Calle . . ...... ... .......... . ... ... ....... ... ...... .. .. . 
Población . .... . .... . .... . ................ ... ......... . . 
Provincia . .... . . ...................................... . 

Desea le sea servido un ejemplar de la obra NUTRICION DE LAS A VES, 
cuyo importe de pesetas 460 env(a por giro postal, talón bancario o desea pa­
gar a reembolso. * 

. . . . . . . . . . . .. a . .... de .......... de 197 .. . 

* Táchese el procedimiento que no se útilice. En los envlos contra reembolso se cargan 
35 ptas. por franqueo y gastos. 
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INFLUENCIA DE LA GRANULOMETRIA DEL PIENSO 
SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LAS PONEDORAS 

E INTERACCION CON EL RACIONAMIENTO DURANTE 
LA RECRIA 

M. Bougon y col. 
(Bullo d'lnf. de la 5 t atlon Exp . 
d'Avlculture de Ploufragan, 
18 : 3,101-106 . 19 76) 

Dentro de los varios factores que afectan al con­
sumo de pienso de las ponedoras se halla el grado 
de granulometría del mismo, razón por la cual, an­
te la falta de estudios sobre el tema, nos propusi· 
mos llevar a cabo una prueba sobre ello . 

Se utilizaron 880 pollitas Warren de un día de 
edad, criadas hasta las 20 semanas en 8 departa­
mentos diferentes e instaladas en este momento en 
baterías de puesta. Durante las 6 primeras sema­
nas, todas las aves recibieron un pienso con el 17,7 
por ciento de proteína y 2.850 Kcal./kilo, seguida· 
mente otro con el 14,9 por ciento y 2.750 respec­
tivamente y por último -a partir de las 20 sema­
nas- otro con 11 15,1 por ciento y 2 .800 Kcal./ki· 
lo. 

Desde las 7 a las 20 semanas se hicieron 2 trata­
mientos, aplicándose cada uno sobre la mitad de 
las aves: 1) racionamiento normal -parecido al 
que se aplica en la práctica comercia l-; 2) raciona­
miento severo. El racionamiento normal represen~ 
tó el reparto en la 7.a semana de 40 g./d¡'a por po­
llita, cantidad que se fue aumentando gradualmen­
te hasta llegar a 95 g.ldía a las 20 semanas. El ra· 
cionamiento severo fue de un 10 por ciento menos 
que el anterior. 

A partir de las 20 semanas y durante 11 pen'o­
dos de 4 semanas cada uno las aves de caga trata-
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miento anterior se subdividieron en otros dos, 
recibiendo ambos la misma ración pero molturada 
diferentemente: 1) con granulometría normal - el 
55 por ciento de las partículas de menos de 1.000 
micras-; 2) con granulometn'a muy fina -el 70 
por ciento de las partículas de menos de 1.000 mi­
cras. 

Resultados 

En la tabla 1 se exponen los resultados resumi­
dos de la prueba. 

Comentando los resultados obtenidos, cabe re­
saltar en primer lugar que una restriccióm' fuerte 
durante la recría permitió ahorrar el 10,2 por cien­
to de pienso aunque provocó una reducción en 
el peso de las aves de un 8,7 por ciento a las 20 se­
manas. Durante la puesta y tanto con un pienso de 
granulometr ía normal como muy fina el comporta­
miento de los animales fue el mismo a excepción 
de que la masa diaria de huevos puestos por las. 
aves más restringidas durante la recría fue significa­
tivamente menor que la de aquellas otras menos 
restringidas - 45,3 contra 46,5 g.- . Por últ imo, las 
aves sometidas a una restricción más fuerte tuvie­
ron un aumento de peso en el período de puesta 
más elevado que las otras. 

SA 9/1979 

LOS ADENOVIRUS AVIARES y SUS EFECTOS SOBRE 
LA PUESTA, LA CALIDAD DE LA CASCARA E INDICE 

DE CONSUMO DE PIENSO 

B. Cowen y col. 
(Avlan Dis. , 22: 459-470. 1978) 

Hace ya 27 años que se aislaron los primeros 
adenovirus en las aves y más concretamente en una 
epizootia respiratoria de la codorn iz; posterior­
mente se ais laron adenovirus en otras aves en diver­
sas partes del mundo, relacionadas con enfermeda­
des muy diversas: problemas resp iratorios, hepati­
tis, hemorragias musculares y viscerales, anemia 
aplástica, descenso en la producción huevera yen­
fermedades nerviosas, citándose con gran frecuen­
cia la "hepatitis por cuerpos de inclusión" y el 
"síndrome de caída de puesta" (EOS·76). 

Para estudiar el posible efecto de los adenovirus 
conocidos y clasificados sobre la puesta y la cali­
dad del huevo, se procedió a la inoculación de sen­
dos lotes de gallinas con los siguientes adenovirus: 
Indiana C, OPI ·2, IBH ·2 Y B.J. 

Resultados 

Realizada la prueba, se apreció que ninguno de 
ellos afectaba a la calidad del huevo y sólo uno - el 
IBH-2- causó una ligera disminución de la puesta 
con reducción del consumo de pienso. En ningún 
caso se apreciÓ la menor alteración el ínica de los 
animales. 

La inoculación de los mencionados virus se 
efectuó vía traqueal, esofágica y nasal , recibiendo 
cada ave 10.000 PFU (1) de adenovirus. Previa· 
mente y posteriormente a la inoculación se verificó 
un estudio serológico de los animales. 

La inocuidad mostrada por 3 de los 4 adenovi­
rus y sus mínimos efectos se contradicen abierta­
mente con los hallazgos de Berry - 1969- y Cook 
-1972- , quienes señalaron que los adenovirus 
causaban una caída de la puesta del orden del 10 
por ciento . 

Estos datos permiten pensar que el EDS 76, 
descrito por Eck -1976- y McFerran - 1975- , 
quienes coinciden en la baja de puesta con una 
abundancia de huevos en fárfara, está producido 
en realidad por un "seudo-adenovirus", pese a ha­
berse asociado esta enfermedad con la aparición de 
precipitinas ant i-adenovirus . . Los virus que fu e ron 
aislados en estos casos muestran claras diferencias 
con respecto a los adenovirus clásicos pues, además 
de ser serológicamente distintos, t ienen una pro-

(1) PFU; Unidades f o rmad o ras de Placas . . (N . de la R .) 



Tabla 1 . Efectos de la restriccJon en la recria y de la granulometria del pienso de ponedoras sobre el 
comportamiento de las aves durante la puesta (*) 

Restrlc- G ranuJ o- % de N .o hue- Peso del Consumo dia- Kg. pien- Peso vivo -g- a 

clón metr i a puesta as/gallina huevo, g. rio, g. 
so/kg. 20 sema- 65 sema· 
huevos no> no> 

Normal Normal 74,2 228,4 62,6 a 123,1 a ;1,65 1584 a 2575 a 
Normal Muy fina 75,3 231,9 61,9 ab 121,2 a 2,60 1599 a 2438 b 
Severa Normal 73,5 226,4 62) a 123,4 a 2,68 1464 b 2585 a 
Severa Muy fina 72,9 224,4 61,1 b 117,9 b 2,65 1440 b 2367 b 
Media Normal 74,7 230,1 62,2 e 122,1 e 2,62 1591 e 2506 e 
restricción Severa 73,2 225,4 61,9 e 120,6 e 2,66 1452 d 2476 e 
Media granu Normal 73,8 227,4 62,6 e 123,2 e 2,66 1524 e 2580 e 
lometría Muy lina 74,1 228,1 61,5 I 119,5 I 2,62 1520 e 2402 I 

(*) Las cifras de la m isma co lumna seguidas de una letra distinta son significativamente diferentes (P':::: 0,05). 

Una granulometn'a más fina del pienso de pues­
ta no afectó a la producción aunque sI' al peso del 
huevo, al consumo de pienso y a las ganancias en 
peso de las aves. El consumo diario de pienso se re­
dujo un 3 por ciento de promedio con el pienso 
más fino, mejorando -aunque no significativamen­
te- el índice de conversión por kilo de huevos. 
Los aumentos de peso durante la puesta fueron 
más reducidos con e l pienso 'más fino y el peso de 
los huevos también, aunque éste último sólo de 
forma significativa con los lotes sometidos a una 
fuerte restricci,ón alimenticia durante la recn'a. 

piedad excepcional que es la de ' tener capacidad, 
hemoaglutinante frente a los er itrocitos de pollo. 

El estudio realizado puntualiza de una forma 
c lara y rotunda gue los adenovirus puros inocula­
dos en aves idemnes y sin otras interferencias no 
provocan en absoluto caída de la puesta, ni a,nor­
malidad en la cáscara. 

Discrepamos de las conclusiones de Winterfield 
-1973- quien seña ló que el virus Indiana e pro­
ducía malformaciones de la cáscara, con aumento 

En resumen, una granulometda más fina de lo 
habitual en e l pienso de las ponedoras -siempre 
que éstas se hayan sometido a una restricción nor­
mal durante la recría- puede permitir una ligera 
reducción en el consumo,diario de pienso- de alre­
dedor de un 1,5 por ciento- y una cierta mejora 
en el (ndice de conversión. En consecuencia, no re­
sultaría desaconsejable preparar este tipo de pienso 
en tal caso, a diferencia de lo que recomendaría­
mos para cuando las aves han sido sometidas a una 
fuerte restricci,ón en su recría . 

del número de huevos rugosos, al estilo de la bron-
quitis infecciosa . . 

En la experie-ncia efectuada el espesor de la cás­
cara fue normal en todos los huevos procedentes 
de aves SPF inoculadas con el adenovirus Indiana 
c. 

Por lo que se refiere al consumo de pienso no se' 
apreció ningún sobreconsumo como sugirió 
Schwartz - 1975-, pero sí hubo un lote en el que 
éste fue algo menos -el inoculado con IBH -2-. 

Las comprobaciones permanentes llevadas a cabo en el te­
rreno por PIENSOS EL SOL mejoran progresivamente los 

¡ndices de conversión y los rendimientos de las aves. 
PIENSOS EL@S.A. 
L.p.nIO I . 1 IS ' Vl\ .... ¡:.A ... CA OH ~E .. EOES 

¡a"U on, ¡ 
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VACUNA 
• 

NOBILIS 
Protección óptima - Stress mínimo 

¿SUAVE O FUERTE? 
Su problema de siempre cuando se trata de elegir una vacuna vivo contra la 
Enfermedad de Newcastle. 

INTERVET ha desarrollada una CEPA VACUNAL NUEVA, LA CLONE 30 cuyas 
caracterlsticas únicos resuelven definitivamente el problema: 

¿SUAVE O FUERTE? 

C-30 NOBILlS es una vacuna fuerte y suave • 

• Fuerte porque produce una Inmunidad melor que la de lo Sota . 

• Suave porque produce menos reacciones vacunales: Indlce de stress 

Clone -30 0,32 Hltchner BI OA1 la Sota 1,10 (Datos del Laboratorio de 
referencia Internacional para la enfermedad de Newcastle, WEVBRIDGE. Inglaterra). 

PARA VACUNAR LOS BROILERS DE UNA VEZ SOLAMENTE 



PIGMENT-LAFI 
ponedoras 
Con el más alto poder de pigmentación de las 
yemas de los huevos, logrado por la eficaz estabilización y 
recubrimiento de las substancias pigmentantes. 

Lafi LABORATORIO FITOQUIMICO CAMPS y CIA S.L. 
Carretera nacional 152 . km. 24 LLlSSA DE VALL (Barcelona) 


